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CONDICIONES GENERALES, ANEXOS Y FORMULARIOS 

 
 
El Anexo No. 1 “Datos del Proceso”, se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no 
aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información General para los Oferentes” y “Requisitos, 
Documentos y Criterios de Evaluación”, respectivamente, o para modificar alguna parte de los 
mismos a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso de selección. 

 
El Anexo No. 2 “Carta de Presentación de la Oferta”, se utiliza para presentar las condiciones 
generales de la oferta y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 
misma. 
 
El Anexo No. 3 “Propuesta Económica”, se utiliza para presentar la propuesta economica por 
parte del proponente. 

 
Los “Formularios de la Oferta”, se utilizan para suministrar la información requerida en las 
Condiciones y Términos del Proceso, tales como: Informacion Financiera, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CAPÍTULO 1. 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS OFERENTES 

 
1.1 OBJETO 

 
La EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP., está interesada en contratar, 
en las mejores condiciones para la Entidad la CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA  
SEDE ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
TOCANCIPA S.A ESP. 
 
 
1.2  OFERENTES 

 
En el presente proceso de selección de invitación pública podrán presentar oferta las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, individualmente, en consorcio, en unión temporal o 
en cualquier otra forma de asociación permitida por la ley, en la cual la responsabilidad de sus 
integrantes sea solidaria, que hayan resultado favorecidos de acuerdo con el Manual de 
Procedimientos para la Contratación de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. E.S.P. 

 
 
1.3 NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
El presente proceso se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo No. 002 de 2017 expedido por la Junta 
Directiva, por medio del cual se establece el Manual de Procedimientos para la Contratación de la 
Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP., y de conformidad con los principios 
establecidos en el Artículo 209 de la Constitución Política. 
 
1.4 OBSERVACIONES AL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Una vez publicado el Proyecto del Pliego de Condiciones a través de la página web de la Empresa: 
http://esptocancipa.com/, los interesados podrán, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
presentar las observaciones que estimen convenientes, las cuales deberán presentar por escrito en 
la Oficina de Atención al Cliente de la Empresa o al correo electrónico 
observaciones@esptocancipa.com. 
 
1.5 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 
Luego de que los interesados hubiesen presentado las observaciones al proyecto del Pliego de 
Condiciones y estas fuesen resueltas por parte de LA EMPRESA o en caso contrario, dentro del 
término concedido para ello, no existieran observaciones, se publicará en la página web de la 
Empresa: http://esptocancipa.com/, el Pliego de Condiciones Definitivo, acompañado del Acto 
Administrativo de Apertura suscrito por el Gerente General. 
 
1.6 AVISO DE CONVOCATORIA 

 
En el mismo momento en que se publique el Pliego de Condiciones Definitivo en la página web de 

la Empresa, se publicara el aviso de convocatoria en la Cartelera de la Oficina de Atención al Usuario 

que hace las veces de Secretaría, por el término en que se establezca el cierre del proceso. 
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1.7 RECEPCIÓN DE OFERTAS 

 
Dentro del procedimiento para la Selección de Invitación Púbica contenido en el Acuerdo No. 002 de 
2017 de la Junta Directiva, las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar ofertas, 
deberán realizarlo en el término otorgado por la Empresa que se podrá consultar en los Pliegos de 
Condiciones Definitivos que se publicarán en la página web http://esptocancipa.com. 

 
Las propuestas presentadas con posterioridad a tal fecha y hora o radicadas en dependencia distinta 
a la enunciada, NO SERÁN RECIBIDAS, ni tenidas en cuenta en la diligencia de cierre, de lo cual 
se dejará constancia en la respectiva acta. 
 
1.8  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas deberán presentarse en idioma castellano, escritas en cualquier medio mecánico y con 
un índice donde se relacione el contenido total de la oferta; deberán entregarse en la ventanilla de 
atención al público de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., el día y hasta la 
hora fijada para el cierre del proceso. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones 
o enmiendas, deberán ser validadas con la firma, al pie de las mismas, de quien suscribe la carta de 
presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. 

 
Las ofertas deberán presentarse en un sobre cerrado, que deberá contener la información 
jurídica, financiera, técnica y económica. 

 
Las ofertas deberán presentarse en UN (1) ORIGINAL, UNA (1) COPIA y en medio magnético CD 
con el mismo contenido en sobres debidamente cerrados y marcados, así: 
 

SEÑORES  
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. E.S.P  
TOCANCIPA, CUNDINAMARCA.  
SELECCIÓN SIMPLIFICADA No.____________________________ 
OBJETO: _______________________________  
OFERENTE: _______________________________  
Dirección: _______________________________  
Teléfono _______________________________  
Fax _______________________________ 
CONTIENE, según el caso:  

ORIGINAL  
COPIA 

 
No se aceptarán ofertas enviadas por correo electrónico o fax. Las ofertas que se presenten después 
de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como extemporáneas, lo que originará 
su rechazo. 
 
En caso de discrepancias entre el original y la copia, prevalece el contenido de la oferta original 
 
1.9 CORRESPONDENCIA 
 
Los oferentes deberán dirigir su correspondencia en original y una (1) copia a: 
 
SEÑORES  

http://esptocancipa.com/


 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA  S. A. E.S.P.  
Calle 7 No. 7-16, Local 104  
Teléfono: 878 5744  
E-mai atenciónalusuario@esptocancipa.com  
          observaciones@esptocancipa.com  
Tocancipá – Cundinamarca 
 
1.10 CRONOGRAMA SELECCIÓN INVITACION PÚBLICA. 

                           ACTIVIDAD  FECHA  

PUBLICACION  AVISO  CONVOCATORIA  

PÚBLICA  

  

19 DE NOVIEMBRE DE 2019  

PUBLICACION  PROYECTO  PLIEGO 

DE CONDICIONES NOTA: La publicación de 

los proyectos de pliegos de condiciones no 

genera obligación para la entidad de dar 

apertura al proceso de selección. 

  

19 DE NOVIEMBRE DE 2019  

TERMINO  PARA  RADICAR  

OBSERVACIONES  AL  PROYECTO  DE  

PLIEGO DE CONDICIONES  

  

  

20 DE NOVIEMBRE AL 25 DE NOVIEMBRE DE 

2019  

RESPUESTA OBSERVACIONES  26 DE NOVIEMBRE DE 2019  

RESOLUCIÓN DE APERTURA  27 DE NOVIEMBRE DE 2019  

PUBLICACIÓN PLIEGOS DEFINITIVOS  27 DE NOVIEMBRE DE 2019  

  

PLAZO MAXIMO PARA SOLICITAR 
ACLARACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

  

29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PLAZO MAXIMO DE EXPEDICION DE 

ADENDAS 

02 DE DICIEMBRE DE 2019 

RECEPCIÓN PROPUESTAS  03 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 8:00 AM.  

ACTA DE CIERRE  03 DE DICIEMBRE DE 2019  

PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN  06 DE DICIEMBRE DE 2019  

OBSERVACIONES  A  INFORME  DE  

EVALUACIÓN  

  

06 AL 09 DE DICIEMBRE DE 2019  

RESPUESTA OBSERVACIONES  10 DE DICIEMBRE DE 2019  

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  11 DE DICIEMBRE DE 2019  

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HABILES  

CONTADOS A PARTIR DE LA 

ADJUDICACIÓN  
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1.11    PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial estimado es la suma CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL ($5.500.000.000). 
  

Para respaldar los recursos se cuenta con los siguientes CDP: 

 

  CDP Número 2019000224 de fecha  (01) de noviembre de 2019 

 

CÓDIGO RUBRO DESCRIPCIÓN RUBRO VALOR 

36401 

CONSTRUCCION SEDE 

ADMINISTRATIVA/ EMPRESTITO 

BANCO DE BOGOTA  

$4.000.000.000.oo 

35401 
(RP) CONSTRUCCION SEDE 

ADMINISTRATIVA 
$ 1.500.000.000.oo 

TOTAL DISPONIBILIDAD 

 

$ 5.500.000.000.oo 

 

 

 
El valor total de la propuesta (incluyendo IVA si a ello hubiere lugar, costos y demás gastos) no 
puede exceder el establecido como presupuesto oficial. Las propuestas que sobrepasen este valor 
serán rechazadas. 
  
1.12  FORMA DE PAGO 
 
El valor total del contrato se pagará de la siguiente forma: Un 40% de anticipo previa presentación 
del cronograma de ejecución de la obra y del programa de inversiones, el cual será amortizado 
mediante deducciones del cuarenta por ciento (40%) o treinta por ciento (30%) del valor de cada 
acta de pago, hasta completar el 100% de la suma anticipada, sobre el cual se deberá constituir un 
patrimonio autónomo mediante fiducia, para asegurar que la utilización de los recursos se efectuará 
en el Contrato de Obra respectivo. El cincuenta por ciento (50%) del valor restante se cancelará 
mediante actas parciales según avance de obra, dicho avance debe ser mínimo cada treinta por 
ciento (30%), previa amortización del anticipo, que se cancelarán una vez se cuente con recibo a 
satisfacción del acta parcial correspondiente, suscripción de acta de mayores y menores  cantidades 
de obra previa certificación emitida por el interventor y el supervisor del contrato y acreditación de 
pago de la seguridad social (EPS, PENSIONES Y ARL). El restante diez por ciento (10%) se 
cancelará una vez se haya recibido a satisfacción la obra por parte del interventor y la entidad 
contratante y se suscriba acta de liquidación.  
 
1.13 PLAZO DE EJECUCION  
 
El plazo de ejecución será de DIEZ  (10) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
de actividades hasta el acta de recibo de las actividades contratadas.  
 
1.14 APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

Los sobres que contienen los documentos de orden jurídico, financiero, técnico, serán abiertos en 
el lugar, fecha y hora señalados para el cierre del proceso. La oferta económica permanecerá en 
un sobre cerrado hasta el momento de la adjudicación, la apertura de estos sobres, así como la 
devolución de aquellas ofertas cuya solicitud de retiro se hubiere efectuado, se hará en presencia 



 
de los oferentes que deseen asistir al acto de cierre del proceso. De lo anterior se levantará un acta 
donde se consignarán los aspectos más relevantes de las ofertas. 
 
1.13 TÉRMINO PARA RETIRO DE OFERTAS 

 
Los oferentes podrán solicitar el retiro de sus ofertas antes de la fecha y hora previstas para el cierre 
del proceso; en este caso se les devolverá sin abrir y se dejará constancia de esta devolución en el 
acta de cierre del proceso y recibo de ofertas. Esta devolución solamente se hará en la fecha y hora 
prevista para el cierre del proceso. 
 
 
1.14 EVALUACION JURIDICA, FINANCIERA, TECNICA Y ECONOMICA DE LAS OFERTAS 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., efectuará la evaluación jurídica, 

financiera, técnica y económica de las ofertas dentro del plazo señalado en el Anexo No. 1 “Datos 

del Proceso”, el cual comenzará a contarse a partir del día siguiente hábil al cierre del proceso. 

 
En dicho período la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., podrá solicitar a los 
oferentes que en un plazo fijado presenten las aclaraciones de sus ofertas o los documentos que 
conduzcan a ello, conforme con lo establecido en las Condiciones y Términos del Proceso. En 
ejercicio de las respuestas a las observaciones solicitadas por la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A. ESP., los oferentes no podrán modificar o mejorar sus ofertas. 

 
Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá podrá prorrogarlo. 
 
1.15 CONSULTA DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 

Efectuada la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica, los oferentes podrán consultar el 
informe de evaluación, en la página web de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá: 
http://esptocancipa.com o en la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación de Lunes a Viernes en 
horas hábiles, es decir, de 07:00 a.m. a 04:00 p.m. Para que dentro del término señalado en el Anexo 
No. 1 “Datos del Proceso”, se presenten las observaciones que consideren pertinentes en un horario 
de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. o a través del correo electrónico observaciones@esptocancipa.com  , o 
mediante comunicación escrita radicada en la ventanilla de atención al público de la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá. 
 
En ejercicio de las observaciones presentadas al documento de evaluación, los oferentes no podrán 
modificar o mejorar sus ofertas. 

 
En el evento que solo un oferente presente oferta y ésta cumpla con todos los criterios de evaluación 
se omitirá el término previsto para el traslado del documento de evaluación. 
 

Si las respuestas a las observaciones presentadas al informe de evaluación modifican los conceptos 
de la evaluación jurídica, financiera, técnica o económica y este cambio modifica el orden de 
elegibilidad en el proceso, La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá procederá a poner a 
disposición de los oferentes por un término de dos (2) días hábiles el informe de evaluación definitivo. 
Las observaciones que se presenten en este periodo deberán corresponder únicamente a los 
cambios presentados en el documento de evaluación, la Empresa no aceptará la presentación de 
nuevas observaciones sobre el documento de evaluación inicial o sobre aspectos que no fueron 
modificados en la evaluación definitiva. 
 
1.16 RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

http://esptocancipa.com/
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Con base en el resultado de la evaluación Jurídica, Técnica, Económica, Financiera, la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., procederá mediante acto administrativo a adjudicar el 
proceso de Selección Simplificada, el cual deberá notificarse de manera personal, al oferente 
favorecido. 

 
Si hay empate en valor, La Empresa definirá la aceptación de la oferta por sorteo, en presencia de 
los oferentes que se encuentren en tal situación. 

 
En caso que la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá acepte la oferta con base en precios 
inferiores a las condiciones del mercado, se presume que el oferente es conocedor de esta situación, 
por lo que deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho, toda vez que la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá no asume responsabilidad alguna por tal situación y el oferente no 
podrá alegar desequilibrio económico ni reajuste de precios. 
 
1.17 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato deberá firmarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la 
Resolución de Adjudicación y en todo caso, dentro de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta. Si no se pudiere firmar el contrato dentro de dicho periodo, la Empresa de Servicios Públicos 
de Tocancipá solicitará que se amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta por el tiempo 
que se requiera para la suscripción del contrato. 

 
Si dentro del plazo previsto no se legaliza el contrato por responsabilidad del CONTRATISTA, la 
Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., podrá hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta. 
 
1.18 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la 
recomendación para la adjudicación de la oferta que más se ajuste al interés de la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá, no podrá ser revelada a los oferentes ni a terceros hasta que la 
Empresa comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para 
que presenten las observaciones correspondientes. 
 
1.19 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Se procederá al rechazo de la(s) oferta(s) ante la ocurrencia de una o más de las siguientes 
eventualidades: 
 
a. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta a la fecha de cierre del proceso. 

 
b. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados 
oficialmente a los oferentes. 

 
c. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes tendiente a alterar la aplicación de los 

principios que rigen el proceso de Contratación de la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A. ESP. 

 
d. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 

alterados o tendientes a inducir a error a la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. 
ESP. 

 



 
e. No presentar la oferta dentro del plazo establecido para el cierre del proceso, o cuando haya sido 

enviada por cualquier tipo de correo o fax. 

 
f. En el caso que el oferente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

fijadas por la Constitución y la Ley. 

 
g. Cuando durante el proceso de selección se presenten circunstancias financieras, jurídicas o 

económicas que alteren sustancial y desfavorablemente la situación del oferente. 
 
h. La omisión de la firma del profesional que debe abonar la oferta. 
 
i. Presentar la oferta sin la firma del oferente o de su Representante Legal. 

 
j. Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica ostenten igual 

condición en otro u otras firmas diferentes, que también estén participando en el presente 
proceso. 

 
k. Cuando el oferente no allegue respuesta a las solicitudes de aclaración realizadas por la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá o éstas sean insuficientes para determinar el 
cumplimiento de los requisitos de evaluación fijados en las condiciones y términos del proceso. 
En desarrollo de estas aclaraciones, el oferente no podrá modificar o mejorar su oferta. 

 
l. Que la oferta económica no este firmada por el representante legal  
 
 
1.20 CAUSALES PARA NO ACEPTAR OFERTA ALGUNA 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá podrá abstenerse de aceptar las ofertas, entre 
otras, por las siguientes causas 

 

a. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los oferentes durante el 
proceso que impidan o no garanticen la adjudicación objetiva de la oferta. 

 
b. Cuando de acuerdo a su conveniencia, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá declare 

fallido o desista unilateralmente del proceso de selección en el estado en que se encuentre, sin 
que ésta decisión le implique responsabilidad alguna. 

 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se comunicará a todos los oferentes 
 
1.21 MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
Se podrá declarar desierto el proceso de selección en los siguientes casos: 
 

a. Cuando ninguna persona se inscriba para participar en el presente proceso 
 

b. Cuando las ofertas superen el valor oficial del presupuesto 
 

c. Cuando los participantes no cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones. 

 
d. Cuando los participantes no presenten garantía de seriedad de la oferta 

 
e. Cuando se evidencie en la evaluación que no existe cumplimiento de los requisitos y se 

emita el concepto del comité. 

 



 
La declaratoria desierta se expide a través de resolución motivada, la cual será firmada por el 

gerente de la Empresa con anterioridad o con posterioridad a la evaluación respectiva, según sea 

el caso. 

 
 

CAPÍTULO 2. 
 

REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN 
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La carta de presentación de la oferta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo No.2 
“Carta de Presentación de la Oferta” y será firmada por el oferente. Si la oferta es presentada por 
una persona natural o jurídica, unión temporal, consorcio o asociación deberá venir suscrita por el 
representante, debidamente facultado en los términos de ley. 
 
2.1.2 COPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
Se deberá acompañar la copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería de la persona natural o 
del representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal, 
debidamente constituido. 
 
2.1.3 COPIA DE LA LIBRETA MILITAR DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
De la misma manera el oferente deberá adjuntar copia de la Libreta Militar de la persona natural o 
del representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal, 
debidamente constituido. 
 
2.1.4 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

La persona natural o el representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, consorcio 

o unión temporal, debidamente constituido, no podrá mantener vigentes anotaciones dentro del 

certificado de antecedentes disciplinarios, el cual es expedido por la Procuraduría General de la 

Nación y que no podrá ser superior a un (1) mes antes de la fecha de presentación de la oferta. 

 
De la misma forma la persona jurídica deberá acompañar dicho certificado con el fin de verificar lo 
mencionado anteriormente. 
 
 
2.1.5 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

El oferente deberá allegar el Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría 
General de la República, que no podrá ser superior a un (1) mes antes de la fecha de presentación 
de la oferta, de la persona natural o del representante legal en caso de que se trate de una persona 
jurídica, consorcio o unión temporal, debidamente constituido, con el fin de verificar el hecho de que 
no sea deudor moroso del Estado. 
 
 
2.1.6 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES - CLASIFICACION (UNSPSC) 

 



 
La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente y el certificado debe aportarse con fecha 
de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 

 
El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la Tabla 1. 
 

Tabla 1. Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC 
 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION DEL BIEN, OBRA O SERVICIO (UNSPSC) 

301028 PILOTAJE 

301036 PRODUCTOS ESTRUCTURALES 

301036 PRODUCTOS ESTRUCTURALES 

301115 CONCRETOS Y MORTEROS 

301515 MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS  

301617 SUELOS  

721015 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCION 

721519 SERVICIOS DE ALBAÑILERIA Y MAMPOSTERIA 

811015 INGENIERA CIVIL Y ARQUITECTURA  

 
 
La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos 
para el proceso de selección antes de la fecha de cierre del mismo, no será subsanable en ningún 
caso. 
 

Los proponentes deberán estar inscritos en TODOS los códigos del presente procesó de 

contratación. 

 
Para el caso de consorcios, uniones temporales o asociaciones, la inscripción de cada uno de los 
integrantes en el RUP debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta. Cuando en el Anexo 
No. 1 “Datos del Proceso” se solicite estar inscrito y clasificado en más de una actividad, especialidad 
y grupo, entre todos los integrantes del consorcio, unión temporal o asociación deben cumplir con la 
totalidad de los requisitos de clasificación exigidos. 
 
2.1.7 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Las personas jurídicas oferentes deberán acreditar su existencia, capacidad, representación legal y 
facultades del representante legal mediante la presentación del Certificado de la Cámara de 
Comercio respectiva, en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada 
en Colombia y que el término de su duración es igual a la del contrato y un (1) año más. 

 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona 

jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, 

certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está 

facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de aceptación de la oferta. 
 
2.1.8 OFERTAS CONJUNTAS 

 
Cuando la oferta la presente un consorcio, unión temporal u otra modalidad de asociación permitida 
por la ley, en la que la responsabilidad de los integrantes sea solidaria, cada uno de los integrantes 



 
deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona natural 
o jurídica. 

 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio, unión temporal o 
asociación, en el cual constará por lo menos: 
 
a. El objeto del consorcio, la unión temporal o asociación el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 

 
b. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio, unión temporal o asociación; igualmente, deberá designarse un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
c. En caso de unión temporal o consorcio, sus integrantes deberán señalar los términos y 

extensión de la participación de cada uno de ellos en la oferta y la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá. 

 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal o consorcio no se discriminen los 
términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución de cada uno de sus 
integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, 
en caso de sanciones, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá las aplicará por igual a todos 
los integrantes. 
 
 
 
2.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El oferente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad a favor 
de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ, expedida por un Banco o por una 
Compañía de Seguros legalmente autorizados para funcionar en Colombia, por un valor no 
inferior al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial y con vigencia de tres (3) 
meses contados a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre de la invitación. 
 
La  garantía  deberá  ser  otorgada  a  favor  de  la  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE  
TOCANCIPA S.A. E.S.P. Nit. 900.227.413-9 

 
En el evento que la oferta se presente en consorcio, unión temporal o asociación, en la garantía de 
seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador/afianzado es: 

 
“El Consorcio, Unión Temporal o Asociación (según sea el caso), conformado por (nombre o razón 
social de los integrantes)” 

 
La garantía de seriedad será devuelta a los oferentes cuyas ofertas no fueren aceptadas una vez 
se haya perfeccionado el contrato. 
 
2.1.10 CERTIFICACIÓN  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  CON  LOS  SISTEMAS  

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

El oferente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas generales de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el representante 
legal, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 



 
 
De igual manera los consorcios, uniones temporales o asociaciones que tengan como integrantes 
a personas jurídicas deberán allegar la certificación anteriormente mencionada correspondiente a 
cada uno de sus integrantes. 
 
2.1.11 COPIA DE LA INSCRIPCIÓN, ANTE LA DIAN, EN EL RESPECTIVO RÉGIMEN DEL  

IMPUESTO A LAS VENTAS. 

 
El oferente deberá adjuntar copia de la inscripción ante la DIAN, en el respectivo régimen del 
impuesto a las ventas al que pertenece, es decir, común o simplificada (RUT). 

 
De igual manera los consorcios, uniones temporales o asociaciones deberán allegar la certificación 
anteriormente mencionada correspondiente a cada uno de sus integrantes. 

 
2.1.12 INSTRUCCIONES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBJETO DE  

EVALUACIÓN JURÍDICA 

 
a. Si el oferente no allega con la oferta los siguientes documentos objeto de evaluación jurídica la 

misma será evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

 
 Carta de Presentación de la Oferta debidamente suscrita por el oferente o su representante 

y/o abonada por el profesional exigido.  
 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva. 
 Constitución del consorcio, unión temporal o asociación.  
 Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP.  
 Original de la Garantía de Seriedad de la Oferta 

 
b. La no presentación de los siguientes documentos dará lugar a que la Empresa de Servicios 
Públicos de Tocancipá señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la 
oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE: 

 
 Copia Cédula de Ciudadanía o de Extranjería Representante Legal  
 Copia Libreta Militar Representante Legal  
 Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad 

social y aportes parafiscales.  
 Documentos objeto de evaluación jurídica otorgados en el exterior sin el cumplimiento de las 

ritualidades del artículo 480 del Código de Comercio.  
 Copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 

secretario de la Junta, según el caso, en la que conste que el representante legal está 
facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de aceptación de la 
oferta, si es el caso.  

 Copia de la inscripción, ante la DIAN, en el respectivo régimen del impuesto a las ventas al 
que pertenece el Oferente, es decir, común o simplificado (RUT) 

 
Cuando el Oferente no cumpla con los parámetros jurídicos objeto de evaluación, la oferta será 
evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE. 
 
2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 
Para efectos de realizar la evaluación financiera, el oferente debe diligenciar y presentar con la 
oferta los siguientes documentos: 
 



 
a. FORMULARIO No. 1 “INDICES FINANCIEROS” de acuerdo con el RUP vigente con fecha 

de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

 
Cuando el oferente no cumpla con los requisitos financieros establecidos en este numeral la oferta 
será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
2.2.1 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
 
Estos requerimientos deberán ser certificados a través del Registro Único de Proponentes (RUP), 
con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
 
Se estudiara el estado financiero del oferente con base en el RUP en firme a corte 31 de diciembre 
de 2018, dando aplicación a las formulas e indicadores que a continuación se exponen: 
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ: determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo y deberá ser: 

Índice de Liquidez 
Activo Corriente 

>= 5 
pasivo corriente 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos y deberá ser: 

Índice Endeudamiento 
Total Pasivos 

< = 0,4 
Total Activos 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras y deberá ser: 

Razón de cobertura de 
intereses  

Utilidad Operacional 
>=5.00 

Gastos de Interés 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
Para el cálculo de este indicador, en caso que los Gastos de Intereses del proponente sea cero (0), 
el proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones financieras, es 
decir si presenta INDETERMINADO se acepta como CUMPLE. 
 
CAPITAL DE TRABAJO: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el 
remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar 
el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica del proponente y deberá ser: 
 



 

Capital de trabajo: Activo corriente – Pasivo corriente >= 40% PRESUPUESTO 
OFICIAL   

 
En caso de Consorcio o Uniones Temporales, el Capital de Trabajo será el resultado de la sumatoria 
del activo corriente de cada uno de los integrantes, menos la sumatoria del pasivo corriente de cada 
uno de ellos. 
 
 
2.2.2 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 
Estos requerimientos deberán ser certificados a través del Registro Único de Proponentes (RUP) 
con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
 
RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. 
A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente y deberá ser: 
 

Rentabilidad sobre el Patrimonio  
Utilidad Operacional 

> = 0.10 
Patrimonio 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: determina la rentabilidad de los activos del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A 
mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad 
sobre patrimonio y deberá ser: 
 

Rentabilidad sobre Activos  
Utilidad Operacional 

> = 0.10 
Total Activos 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador de capacidad de 
organización se obtendrá de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de 
los mismos 
 
En caso de no cumplir con la Capacidad de Organización Técnica, la propuesta será definida como 
NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 
Para efectos de realizar la evaluación técnica, el oferente debe presentar con la oferta los 
siguientes documentos: 
  
a. Certificaciones o documentos que acrediten la experiencia.  
b. Copia de contratos o convenios en el evento que la experiencia se acredite con Empresas 

privadas. 
 
2.3.1 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE CONTENIDO  

TÉCNICO 

 



 
Para efectos de presentar los documentos de contenido técnico, el oferente debe tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá se reserva el derecho de verificar la información 
técnica contenida para lo cual podrá solicitar las aclaraciones que considere necesarias. 

 
Si el oferente no allega alguno de los documentos o aclaraciones solicitadas por la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá dentro del término previsto para tal efecto, se evaluará la oferta 
como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 
La no presentación de alguno de los siguientes documentos dará lugar a que la Empresa de servicios 
Públicos de Tocancipá evalúe la oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE: 
 

 Certificaciones o documentos que acrediten la experiencia  
 Formulario de análisis de precios unitarios 

 
 
 
2.3.2 EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PROYECTO 
 
 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: 

 

El proponente deberá acreditar como EXPERIENCIA GENERAL, la ejecución de contratos cuyo 

objeto o actividades relacionadas correspondan a la Construcción de obra civil, cuya sumatoria 

minimo represente el 100% expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes del 

presupuesto oficial.  que contenga los siguientes códigos: 

 

 

Descripción Código 

VARILLAS 301024 

CONCRETOS Y MORTEROS 301115 

SERVICIO DE APOYO PARA LA CONSTRUCCION 721015 

SERVICIOS DE PREPARACION DE TIERRA 721415 

SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE CONCRETO  721527 

 
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE:  
 
El proponente deberá acreditar como EXPERIENCIA ESPECIFICA contratos de edificación,  donde 

por lo menos uno de los contratos se hayan ejecutado las siguientes actividades Cubierta, estructura 

en concreto y carpinteria metalica ,Cuya sumatoria de los contratos represente minimo el 50% 

expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes del presupuesto oficial. 

 
NOTA: Entiéndase por certificación, el documento expedido por la Entidad Estatal o por el particular 
o el Acta de Recibo Final o de Liquidación Final, aprobadas por el Supervisor. 

 

Las propuestas que no cumplan con el anterior requerimiento o no certifiquen, como lo exige el 
presente pliego, se calificarán como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 



 
Para los Contratos ejecutados originalmente por Consorcios o Uniones Temporales de los cuales 
haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el 
correspondiente porcentaje de participación en el contrato ejecutado. En este caso se debe presentar 
el documento de acuerdo consorcial aplicado al Contrato correspondiente. Si el Contrato ha sido 
ejecutado por los mismos Socios del Consorcio o Unión Temporal se contará como un Contrato y no 
se afectará por porcentajes de participación.  
 
No serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación aquellos contratos que estén en ejecución 
a la fecha de presentación de las ofertas. No se aceptará experiencia acreditada en calidad de 
SUBCONTRATISTA Cuando no se cumpla con los parámetros técnicos exigidos en el presente 
documento, la oferta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 
 
LA EXPERIENCIA DEBE ACREDITARSE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

El proponente deberá anexar las certificaciones provenientes de las entidades a las que se les haya 
ejecutado obra: en el evento que la certificación no contenga la totalidad de los datos exigidos para 
acreditar la experiencia, el oferente deberá anexar Acta de terminación ó Acta de liquidación o Acta 
de Recibo Final o copia del contrato, soportando plenamente el requisito solicitado en las condiciones 
y términos de la invitación: 
 
Documentos a anexar: 
  

 Certificaciones de la entidad a la cual se le ejecutaron el objeto del contrato, valor del 
contrato, fecha de firma del contrato, fecha de terminación del contrato. En caso contrario 
presentar las actas de recibo final o liquidacion final del contrato o Acta de Terminacion o 
copia del contrato.  

 Documentos objeto de evaluación técnica otorgados en el exterior consularizados, en los 
términos del artículo 480 del Código de Comercio. 

 
EXPERIENCIA A ACREDITAR EN CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ASOCIACIONES: 
 
La experiencia cuando la oferta se presente en consorcio, unión temporal o asociación, podrá ser 
aportada por uno de los integrantes. Cuando un oferente suministre información referida a su 
participación en un consorcio, unión temporal o asociación, La Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá considerará para efectos de la evaluación del factor experiencia, el porcentaje de 
participación establecido en el documento de constitución respectivo allegado con la oferta o en 
documento que contenga dicha información y que hubiere sido aportado por el oferente. 

 
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales conformados por las mismas personas naturales 
o jurídicas que con anterioridad hubiesen ejecutado contratos de las características exigidas en 
este proceso, para efectos de evaluación, se considerará que el Consorcio o la Unión Temporal 
cumple con los requisitos sin considerar los porcentajes de participación en la ejecución de las 
Obras acreditadas. 
 
Cuando el oferente no cumpla con los requisitos mínimos de experiencia, se evaluará la oferta 
como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 
 
 
2.3.3 EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
 
El proponente deberá contar con los profesionales que cumplan con las condiciones, calidades y 
exigencias establecidas para acreditar la experiencia del personal solicitado; todo profesional 
ofrecido para el proyecto deberá acreditar, que está autorizado para ejercer la profesión. 
 



 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

1 
DIRECTOR DE 

OBRA 
Ingeniero Civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de quince  (15) años como Ingeniero 
Civil, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente. y acredite una 
Especialización en gerencia de 
proyectos                            
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como director en 
mínimo cinco (05) proyectos de  
infraestructura de  edificaciones, de 
los cuales mínimo tres deben tener 
cada uno un área construida de 2000 
m2                                                                
Adicionalmente un contrato 
construcción de obra civil que se 
haya desempeñado como director de 
obra desarrollando las siguientes 
actividades :                                                                 
estructura de concreto                                                      
ascensor                                                                              
instalaciones eléctricas 

50% 

1 
DIRECTOR DE 

ARQUITECTURA 
Arquitecto 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Arquitecto, 
contados a partir de la expedición de 
la matricula profesional, se 
acreditará mediante la presentación 
de la copia de la matricula 
profesional, copia del diploma de 
grado, certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional vigente.  y acredite 
una maestría en planeación urbana y 
regional                                                                                                                     
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación mínimo tres (03) 
proyectos de construcción de 
edificaciones.  

100% 



 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

1 
DIRECTOR DE 

ESTRUCTURAS 
Ingeniero Civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Ingeniero 
Civil , contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.  y acredite una 
especialización  en estructuras                              
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como diseñador 
estructural en  mínimo cinco (05) 
proyectos de infraestructura de  
edificaciones. 

30% 

1 
ASESOR 

ARQUITECTONICO 
Arquitecto 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como  Arquitecto, 
contados a partir de la expedición de 
la matricula profesional, se 
acreditará mediante la presentación 
de la copia de la matricula 
profesional, copia del diploma de 
grado, certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional vigente. y acredite 
una maestría en arquitectura 
Bioclimática                              
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como asesor 
bioclimático mínimo de tres (03) 
proyectos arquitectónico. 

15% 

1 
ASESOR 

ESTRUCTURAL 
Ingeniero Civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Ingeniero 
Civil, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.  y acredite una maestría en 
ingeniería civil con énfasis en 
estructuras.                                             
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como Diseñador 
estructural mínimo de tres (03) 
proyectos en Infraestructura física. 

15% 



 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

1 
ASESOR 

ESTRUCTURAL Y 
DE SUELOS  

Ingeniero civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como  Ingeniero 
civil , contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.  y acredite una 
especialización en patología en el 
área de la construcción                                                                       
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como diseñador 
estructural en  mínimo de tres (03) 
proyectos en Infraestructura física. 

15% 

1 
ESPECIALISTA 
HIDRAULICO 

Ingeniero Civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Ingeniero 
Civil, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.  y acredite una 
especialización en recursos hídricos                               
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como especialista de 
instalaciones hidrosanitarias en 
mínimo tres (03) proyectos de 
infraestructura física institucional. 

30% 

1 
ESPECIALISTA 

AMBIENTAL  

Ingeniero 
sanitario y 
Ambiental  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Ingeniero  
sanitario y Ambiental, contados a 
partir de la expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.   y acredite una 
especialización en gerencia 
ambiental.                                                                                                                                     
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como residente 
ambiental en  mínimo tres (03) 
proyectos de obra civil. 

30% 



 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

1 
PROFESIONAL 

HSEQ 

Profesional en 
salud 

ocupacional y 
seguridad y 
salud en el 
trabajo ó 
ingeniero 

especialista en 
HSEQ con 

licencia vigente  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años, contados a partir 
de la expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente. y acredite una 
especialización. EXPERIENCIA 
ESPECIFICA: En la participación 
como profesional HSEQ  en mínimo 
tres (03) proyectos  de obra civil. 

100% 

1 
ESPECIALISTA 

ELECTRICO 
Ingeniero 

Electricista 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de diez (10) años como Ingeniero 
electricista, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.                                                                                
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación  en mínimo tres (03) 
proyectos de diseño y construcción  
de redes de media y baja tensión 

50% 

1 RESIDENTE Ingeniero Civil  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de ocho (8) años como Ingeniero 
Civil, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.   y acredite una 
especialización en el área de 
ingenieria civil                                                                                                      
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como Ingeniero 
Residente en  mínimo tres (03) 
proyectos de construcción de obras 
civiles. 

100% 



 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

1 TOPOGRAFO 
Tecnólogo en 

topografía 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 
de cinco  (05) años como Tecnólogo 
en topografía, contados a partir de la 
expedición de la matricula 
profesional, se acreditará mediante 
la presentación de la copia de la 
matricula profesional, copia del 
diploma de grado, certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional 
vigente.                                                                                                
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 
participación como topógrafo en mi 
mínimo tres (03) proyectos de obra 
civil  

30% 

 
 
El personal anteriormente descrito, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los 
proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su 
propuesta económica. 
 
 
2.4  DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 
La evaluación y comparación económica de las ofertas se efectuará sobre el Anexo No. 3 
“Propuesta Económica” diligenciado en medio físico por cada uno de los oferentes y deberá 
acompañarse de copia en medio magnético. 

 
En caso de discrepancias entre el documento original y la copia, prevalecerá para efectos de 
evaluación el documento original. 
 
 
2.4.1 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE EL ANEXO No. 4 

 
La omisión del  Anexo No. 3 “Propuesta Económica” , en original y no copia, no será subsanable 
y generará que la oferta se evalúe como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE. 

 

La oferta debe ser presentada en números enteros, en caso de presentar decimales en los precios, 

estos se ajustaran al peso ya sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta se aproximará por defecto al número 

entero del peso. 

 
Las modificaciones que los proponentes realicen sobre las cantidades ó unidades de medida de uno 
ó más Ítems establecidos en el Anexo No. 3 “Propuesta Económica” , generará que la oferta sea 
evaluada como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE. 

 
Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá defina valores predeterminados para algún 
Ítem que integra el Anexo No. 3 " Propuesta Económica”, el proponente no podrá modificar este 
valor, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE. 
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El valor de la oferta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras 
monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 

 

Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, defina presupuestos por actividad, estos 

se considerarán valores topes. El oferente deberá cotizar como valor total en cada actividad cotizada, 

un valor inferior o igual al establecido como tope para la Empresa, conforme a lo establecido en el 

Anexo No. 3 " Propuesta Económica”, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE 

ECONÓMICAMENTE. 

 
Las sumas globales cotizadas por el oferente, no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá 
que dichas sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el CONTRATISTA para la 
ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. 
 
Si el oferente decide ofrecer descuentos, éstos deberán incluirse en los precios unitarios. Por tanto, 
dichos descuentos se mantendrán sobre las cantidades adicionales que se llegaren a requerir 
durante la ejecución del contrato. 
 
2.5 OTROS ASPECTOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
Los evaluadores técnicos y económicos deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
a. No se aceptaran ofertas alternativas, si un oferente presenta una oferta alternativa, debe ir 

acompañada de la oferta de acuerdo con los requerimientos de la Empresa de Servicios 
Públicos de Tocancipá, so pena de ser califica como NO CUMPLE TECNICAMENTE.  

b. Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones 
elaboradas por el oferente en el Anexo No. 3 " Propuesta Económica”. 

 
Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades establecidas por La Empresa 
de Servicios Públicos de Tocancipá en el respectivo anexo y con base en los precios unitarios 
presentados por el oferente, de modo tal que se pueda precisar el valor total de la oferta. 

 
La oferta debe ser presentada en números enteros, en caso de presentar decimales estos se 
ajustaran al peso ya sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta se aproximará por defecto al número entero del 
peso. 
 

El oferente deberá establecer los precios unitarios y totales, separados para cada ítem del 
ofrecimiento. En caso de discrepancia entre los precios unitarios y los totales, regirán los 
primeros. 
 
2.6 .DOCUMENTOS ADICIONALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato y antes de suscribir el acta de 
iniciación, el CONTRATISTA deberá presentar los documentos que se relacionan a continuación, 
los cuales serán revisados y aprobados por el supervisor del Contrato. 

 
Si el CONTRATISTA es renuente en presentar dichos documentos o presentados éstos no 
cumplen con los requisitos de las Condiciones y Términos del Proceso de Selección, la Empresa 
de Servicios Públicos de Tocancipá entenderá que el CONTRATISTA ha decidido con dicha 
actitud no ejecutar el contrato y por lo tanto procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta e iniciar las acciones administrativas y judiciales a que haya lugar. 

 



 
1. Si el CONTRATISTA es persona natural deberá otorgar Poder a una persona técnicamente 

idónea para que, en caso de ausencia temporal, lo represente durante la ejecución y 
liquidación del contrato, si es el caso.  

2. Lista de personal conforme al grupo mínimo de apoyo exigido en el Capítulo 4 Condiciones 
Técnicas Generales. A dicha lista se adjuntarán las hojas de vida del personal requerido, así 
como los documentos que acrediten el cumplimiento del perfil exigido sobre experiencia y 
estudios indicados en el mismo Anexo (diplomas, tarjetas profesionales, certificaciones, etc.). 

 
Organigrama del CONTRATISTA que refleje la organización para la ejecución del contrato. 

 
2.7 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS HÁBILES 

 

Las propuestas que hayan acreditado que cumplen con todos los requisitos habilitantes, serán evaluadas 
con base en los criterios estipulados a continuación: 
 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

1 FACTOR ECONOMICO 500 PUNTOS 

2 FACTOR DE CALIDAD 200 PUNTOS 

3 EXPERIENCIA ADICIONAL EQUIPO DE TRABAJO 200 PUNTOS 

3 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

PUNTAJE MAXIMO 1000 PUNTOS 
 

Para efectos de la evaluación se considerarán únicamente las ofertas hábiles, es decir aquellas 

que: 1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, financiero y técnico; 2) Que los 

precios unitarios de cada ítem se encuentren dentro del rango del 95% (ajustado al peso) al 105% 

(ajustado al peso), sin que la oferta supere el 100% del presupuesto oficial.  

 

 

2.7.1 PROPUESTA ECONÓMICA (500 PUNTOS):  
 
Las propuestas presentadas por un valor superior o que corregidos los errores aritméticos superen 
el presupuesto oficial, o estén por debajo del 90% del mismo, no serán tenidas en cuenta. El valor 
verificado con las correcciones de errores aritméticos de las propuestas, será el utilizado para la 
comparación con las correspondientes a otras y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación 
y suscripción del contrato. 
 

El factor precio tendrá una asignación de quinientos (500) puntos como máximo, Para la ponderación de 
la propuesta económica se seleccionará el método se nombran a continuación: 
 

MENOR VALOR 
Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación. 
 
Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 

 
Donde, 
VMIN = Menor valor de las Ofertas válidas. 
Vi = Valor total corregido de cada una de las Ofertas i 



 
 i = Número de ofertas. 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la 
propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto 
de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad. 
 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 
 
ANÁLISIS DETALLADO DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL 
DE LA OFERTA 
Para la evaluación económica de la oferta el oferente deberá diligenciar obligatoriamente y en forma 
detallada y discriminando cada uno de sus costos en valores y/o porcentajes el “ANÁLISIS DETALLADO 
DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE LA OFERTA”. El 
oferente deberá señalar el porcentaje global para cada uno de los componentes de la Administración, 
imprevistos y Utilidad (A.I.U.).  
 
Además, en archivo anexo, deberán anexarse los siguientes documentos por corresponder juntos 
a la propuesta económica completa, de faltar alguno se tomará como parcialmente presentada lo 
cual generará rechazo de la oferta inmediatamente: 
 

1. Presupuesto, cantidades, unidades y valores.  
2. Análisis de precios unitarios de todos los ítems (excluyendo los de suministro). 
3. Cálculo del A.I.U.  
4. Flujo de Inversion 
5. Igualmente deberá indicar el porcentaje de la Utilidad (U) o beneficio económico que pretende 

percibir; el cual debe ser calculado por el proponente y no podrá ser artificiosamente bajo. 
6. Solo se admitirá un máximo de dos (2) decimales en la Utilidad (U) propuesta. En caso de 

discrepancia, entre el  Costo Directo, “CANTIDADES DE OBRA  Y  PRECIOS  UNITARIOS  
(COSTO  DIRECTO)”  y  el Costo  Directo  del “ANÁLISIS DETALLADO DE ADMINISTRACIÓN, 
IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE LA OFERTA”, prevalecerá para 
efectos de evaluación de la oferta el Costo Directo. 

 
 

2.7.2 FACTOR DE CALIDAD (400 PUNTOS): 
 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 200 PUNTOS 
Sistema de redes. 
 
El Sistema de Redes, consiste en una planeación, programación y control de un proyecto, o de un proceso, 
llevado a un diagrama o red, en el cual se describe las etapas del proyecto, y su relación. 
 
Esta técnica de redes o mallas, no sólo se utiliza para la organización de trabajos, sino también para 
establecer control y vigilancia, en la interrelación de diferentes procesos. De igual forma, nos permite tener 
una visión del desarrollo de un proyecto a lo largo del tiempo, indicando puntos críticos en el cumplimiento 



 
de los objetivos propuestos, aplicando medidas correctivas, luego de haber detectado los puntos críticos, 
alternativas de planificación, para una óptima utilización de los recursos disponibles, determinando 
tiempos de iniciación y terminación de las etapas, sub-etapas, actividades, sus variables y duración del 
proyecto. 
 
Diagrama de barras o grafico de Gantt.  
 
El Diagrama de Gantt, se ha constituido en un medio fundamental para realizar no sólo la planificación en 
la producción industrial, como en su principio se utilizó, sino en cualquier otro tipo de actividad. Se 
comenzó a utilizar para indicar una comparación entre lo programado y lo desarrollado o ejecutado 
realmente; en un principio se usó para cuantificar y controlar avance en tiempo, rendimiento de obreros y 
maquinaria. Los datos incluidos en el diagrama, varían con relación al tipo de trabajo; por eso, es diferente 
un diagrama de barras en un proceso de producción con un proceso constructivo o un proceso teórico de 
planeación o un proceso administrativo. 
 
Los datos contenidos en un cuadro de Gantt, estarán sujetos a los requerimientos exigidos en este 
proceso, siguiendo los siguientes parámetros: 
 
Actividades o tareas, que generalmente se presentan en la parte izquierda del diagrama. 
 
Escala horizontal de tiempos, en donde se colocan las duraciones previstas para la realización de cada 
actividad. 
 
Debido a las desventajas del diagrama de barras, se exigirá también el uso de redes, por lo siguiente: 
 
Por ser un elemento básicamente de control. La actualización permanente que requiere el gráfico, hace 
que este sea un instrumento más de control que de planeación. 
 
Presentan actividades que ocurren en secuencia cuando coinciden la fecha de terminación de unas 
actividades y de la iniciación de las que siguen, pero a la vez otras que se traslapan, sin que en ningún 
caso se precise la magnitud del trabajo indicado, ni lo que ocurre en un momento determinado. 
 
A mayor número de actividades, menos se puede precisar su interrelación. 
 
La subdivisión de actividades, para una más fiel representación del trabajo. 
 
Método Pert. 
El método PERT, o Técnica de evaluación y revisión de programas (Program Evaluation and Review 
Techniqué), fue desarrollado como consecuencia de los estudios e investigaciones realizados por la 
Marina Americana, como este método supone que el tiempo requerido para realizar las actividades de un 
proyecto no repetitivo no se conoce en forma anticipada, se incorporan las probabilidades en el análisis 
de sus tiempos, y el concepto de valor esperado para estimar la duración total de todo el proyecto. 
 
El método PERT, supone que las actividades y sus relaciones en la red, están bien definidas, pero le da 
cabida a la incertidumbre en sus duraciones, y es por eso que este método trabaja con estimativos de 
tiempos, por lo cual se le conoce como un sistema probabilístico o estadístico. Debido a este factor, a 
cada actividad se le hacen cuatro estimativos de tiempos, que son: 



 
 
• Tiempo optimista. 
• Tiempo pesimista. 
• Tiempo más probable. 
• Tiempo esperado. 
 
Una de las características que debe tener un proyecto PERT, es que debe de ser un proyecto unitario, es 
decir que tenga una finalidad específica y no repetitiva. 
 
 
Método CPM 
El método CPM, Método de la Ruta Crítica (Critical Path Metod), fue creado para satisfacer la demanda 
de nuevos procedimientos de dirección que permitan ejercer control de proyectos de mayores dimensiones 
y complejidad. Aunque es contemporáneo del PERT, la diferencia entre estos, es que el método CPM, no 
incorpora la incertidumbre en la asignación del tiempo en sus actividades, sino que éste se puede medir 
a través de un rendimiento, previamente evaluado y determinado. El método CPM, trabajó sobre proyectos 
cuyas actividades permitían una muy precisa apreciación de su duración, porque se habían realizado 
alguna vez; por ejemplo, actividades de construcción, de mantenimiento. Por esto se dice que es un 
método o sistema determinativo o determinístico. 
 
Red, diagrama CPM y matriz de secuencias. 
El proponente deberá presentar una red o diagrama que consigne las actividades, en las que se agrupan 
todos y cada uno de los ítems de obra. El número de actividades en las cuales se agrupan, en ningún 
caso estará por fuera del rango establecido en este pliego, en este caso obtendría 0 puntos en todo el 
programa de trabajo. El diagrama se debe presentar de acuerdo a las condiciones y restricciones 
establecidas por el modelo de programación PERT/CPM y debe consignarse, tal y como lo establece el 
modelo, la siguiente información, señalado en DÍAS corrientes no calendarizados (no se tendrán en cuenta 
para evaluación los programas calendarizados o sea que el oferente que lo presente calendarizado 
obtendrá cero puntos de calificación en este criterio evaluativo), cuyos componentes serán: 
 
Actividad (Ya sea reseñada de acuerdo a su número o a cualquier tipo de nomenclatura clara, válida para 
identificarla). 
 
Tiempo de inicio adelantado para una actividad asignada. IA. 
 
Tiempo de terminación adelantada para una actividad asignada. TA 
 
Duración de la actividad. Dur. Que será el resultado del cálculo de distribución normal para la duración 
real usando el Tiempo esperado (Te) calculado por el PERT y los valores de incertidumbre de la actividad. 
 
Tiempo de inicio tardío para una actividad asignada. IT. 
 
Tiempo de terminación tardío para una actividad asignada. TT. 
 
Holgura o fluctuación Total de la actividad. Ht. 
 

PROGRAMA DE TRABAJO (200 PUNTOS) 
   



 
COMPONENTE CONSOLIDADO PORCENTAJE DE INCONSISTENCIAS 

ANEXO A PRESENTAR 0 A 5% >5% Y <=20% >20% 

CUADRO DE RENDIMIENTOS  20.0 10.0 0 

DIAGRAMA CPM-PERT 20.0 10.0 0 

VARIACIONES 15.0 7,5 0 

COMPROBACIÓN DEL PLAZO PROPUESTO 15.0 7,5 0 

ACTIVIDADES, NOMENCLATURAS Y PRECEDENCIAS 15.0 7,5 0 

MATRIZ DE SECUENCIAS 15.0 7,5  

GANTT DE INVERSIÓN GENERAL 20.0 10.0 0 

GANTT DE INVERSIÓN IA-TA 20.0 10.0 0 

GANTT DE INVERSION IT-TT 20.0 10.0 0 

DIAGRAMA DE GANTT DE PERSONAL 

20.0 10.0 0 

DIAGRAMA GANTT CON FLUJO DE PERSONAL 

FLUJO DE PERSONAS POR DÍA 

FLUJO DE CUADRILLAS POR DÍA 

HISTOGRAMA DE CUADRILLAS Y DE PERSONAL MES A MES 

COSTOS ACUMULADOS DEL PROYECTO – (IA, TA) VS (IT, TT)  
10.0 5.0 0 

GRÁFICOS COMPARATIVOS DE FLUJOS DE FONDOS 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 10.0 5.0 0 

CALIFICACIÓN TOTAL 200 100 0 

 
 
 
 
 
 
2.73 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (200) PUNTOS 
 
 

PROFESIONAL  REQUISITO PUNTOS  

Asesores 

Si los profesionales 
acreditan 

especializacion 
adicional a la 

requerida 

200 PUNTOS 

Director de obra  
 Acreditar cinco años 
mas de experiencia 

general 

Directores y Asesores 

Si alguno de los 
profesionales 

solicitados cuenta 
con postgrado 

adicional al requerido 
diferente a la 

adicional presentada 
por los asesores 

 
 

 



 
2.7.4 DOCUMENTOS DE RECIPROCIDAD Y APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS): 
Dentro del presente proceso se aplicara LA RECIPROCIDAD en virtud de la cual se otorgara tratamiento 
de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que 
Colombia ha negociado tratados comerciales en materia de compras estatales y de aquellos países en los 
cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se le concede al proponente extranjero el mismo 
tratamiento y las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que los 
concedidos a los proponentes nacionales, siempre que exista acuerdo o convenio celebrado entre el país 
de cualquier proponente del exterior y Colombia. En el evento en que se hubiese celebrado acuerdo, 
tratado o convenio, los proponentes de origen extranjero podrán participar en la presente convocatoria en 
las mismas condiciones y con los mismos requerimientos exigidos a los proponentes colombianos, siempre 
y cuando en sus respectivos países los proponentes nacionales gocen de igual oportunidad. El proponente 
extranjero que solicite la aplicación del tratamiento establecido anteriormente, deberá con su oferta 
demostrar la existencia de la reciprocidad, acompañada para tal efecto de un informe de la respectiva 
misión diplomática colombiana en el Exterior (parágrafo del Articulo 1 de la ley 816 de 2003).La asignación 
del puntaje se realizara de la siguiente manera: 
 

A) Las ofertas de bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de cien (100) puntos 
B) Las ofertas de bienes y servicios Extranjeros con acuerdo que incorporen servicios profesionales, 

técnicos y operativos nacionales recibirán un puntaje de  cien  (100) puntos 
C) Las ofertas de bienes y servicios Extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y 

operativos nacionales recibirán un puntaje de cincuenta (50) puntos. 
 
 

 
CAPÍTULO 3. 

  
CONDICIONES 

 
Las siguientes condiciones se entienden incorporadas a la minuta del contrato. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
a.Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de selección, la oferta 
y el contrato que se suscriba.  
b. Presentar en el plazo establecido en las Condiciones y Términos del Proceso, los documentos y 
cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para 
suscribir el Acta de Iniciación del Contrato, como son el plan de manejo de tráfico o plan vial y el plan 
de manejo ambiental, y el plan de seguridad y salud en el trabajo.   
c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato.  
d. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio ambiente, salud 
ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y 
jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso de selección del objeto a contratar.  
e. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 
Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá.  
f. Asumir los impuestos nacionales, departamentales y municipales que apliquen a los pagos 
efectuados por LA EMPRESA con ocasión a la ejecución del objeto contractual.  
g. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entorpecimientos.  
h. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho.  



 
i. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 
objeto del contrato.  
j. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos.  
k. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. Cumplir 
con sus obligaciones frente a los Sistemas Generales de Seguridad Social en salud, pensiones, 
riesgos profesionales y con los aportes parafiscales aplicables, en los términos de las Leyes vigentes, 
durante la ejecución y liquidación del contrato.  
l. Suministrar todos los materiales, transporte en general, equipos, herramientas, mano de obra, 
manejo, vigilancia y todos los aspectos necesarios para la construcción y ejecución de las obras; el 
contratista deberá ejecutar las actividades relacionadas en el correspondiente cuadro de cantidades; 
además a desarrollar la obra de acuerdo con las especificaciones técnicas, las cuales harán parte 
integral de la futura contratación.  
m. Rendir y elaborar los informes mensuales que se soliciten en desarrollo del contrato.  
n. Garantizar simultáneamente el equipo, herramientas, recurso humano, materiales y todo lo 
necesario para el buen desarrollo en la construcción de la obra.  
o. Suministrar, con la anticipación debida de conformidad con los requerimientos de la supervisión 
y/o interventoría, las muestras que se requieran y las pruebas o ensayos que se estime pertinente 
efectuar para determinar que la calidad de los materiales, elementos y accesorios cumplan con lo 
estipulado en los términos, todo lo cual será por cuenta del contratista. Cuando el material o 
elementos sean rechazados por la supervisión y/o interventoría, el contratista a su costa, deberá 
retirarlo y reemplazarlo en forma inmediata y bajo las condiciones exigidas. Las aprobaciones por 
parte de la Supervisión a los materiales, no exonera al Contratista de su responsabilidad por la 
calidad y estabilidad de las obras. Por lo tanto, este deberá reparar o reconstruir por su cuenta las 
obras defectuosas o que no se ciñan a las especificaciones.  
p. Suministrar y mantener durante la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a 
satisfacción de la Empresa, todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, 
administrativos y operarios que se requieran y respecto del cual deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de seguridad social e industrial y demás a que haya lugar.  
q. El personal que emplee el contratista será de su libre elección y remoción. No obstante lo anterior, 
la Empresa se reserva el derecho de solicitar al contratista el retiro o traslado de cualquier trabajador 
suyo sustentado en razones objetivas.  
r. Responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga la 
persona a su cargo o el de los subcontratistas. Los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
que pagará el Contratista a sus trabajadores y que debe tener en cuenta el proponente al formular 
la propuesta como mínimo deben ser, los que señala el código sustantivo del trabajo y demás normas 
legales complementarias. En este sentido el personal ocupado por el Contratista para la realización 
de las obras, NO tendrá vinculación laboral con la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. 
ESP y toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del 
contratista.  
s. El contratista deberá suscribir el compromiso del cuidado de las obras desde la fecha de iniciación 
hasta la entrega final.  
t. Garantizar a la empresa el suministro e instalación de una valla de información de la obra, objeto 
de la contratación con las características que ello implica.  
u. Garantizar la señalización y aislamiento de las obras durante la ejecución de las mismas.  
v. Durante la ejecución del contrato y con ocasión de las actividades que debe desarrollar el 
contratista, este debe presentar a la empresa: Informes: Por lo menos uno (01) mensual, que dé 
cuenta de las acciones adelantadas durante el respectivo periodo y que contenga una relación 
detallada de las novedades, reclamos, visitas efectuadas y reuniones realizadas. Ejecución de la 
obra: El contratista deberá ejecutar la obra de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas 
en los estudios de conveniencia y oportunidad, pliegos de condiciones y el contrato. Entrega de 
Planos Record: Una vez concluida la obra, el contratista deberá entregar los planos record de la 
misma, que deberán contener toda clase de redes y detalles de obra. La presentación de estos 
planos es requisito para la liquidación. Dichos planos deberán entregarse en medio físico (impreso) 
y magnético en sistema DWG (AutoCAD). Plan de inversión de la obra: Es la manifestación grafica 
de las inversiones que, de acuerdo con su programa de obra, el oferente se compromete a ejecutar. 



 
Además los soportes que se requieren para la entrega del anticipo (acta de entrega de anticipo, 
cuenta de cobro, plan de inversión, flujo de caja y cronograma de la obra) suscritos por obra e 
interventoría.  
w. Conformar con un delegado de La EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA y la 
Interventoría, un comité de obra, que se reunirá una vez cada semana para tomar decisiones con 
relación a la programación y ejecución que deban hacerse en desarrollo de las actividades del 
contrato de obra. La periodicidad de los comités podrá ser menor o mayor según la importancia de 
los temas a tratar o cuando algún imprevisto así lo exija.  
x. El contratista debe mantener indemne a la EMPRESA de cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato;  
y. El contratista debe presentar a la Empresa y a la interventoría para su aprobación un plan de 
manejo de trafico aprobado por la secretaria de Gobierno del Municipio de Tocancipá o ente que se 
requiera, un plan de manejo ambiental, que incluya manejo y disposición de escombros y un plan de 
Salud y Seguridad en el Trabajo. EL CONTRATISTA se compromete a entregar dichos planes antes 
de dar inicio a las obras.  
z. Garantizar que todos los equipos se encuentren en perfectas condiciones de uso y funcionamiento 
al momento de suscribir el acta de liquidación del contrato. 
aa. Asumir el costo de las pruebas requeridas para garantizar el correspondiente funcionamiento de 
las obras construidas. 
bb. Suministrar la información requerida y tramitar los permisos adicionales requeridos para la 
ejecución de las obras. 
cc. . Legalizar la acometida eléctrica del proyecto ante los entes correspondientes, así como realizar 
pruebas de funcionamiento de los equipos suministrados. 
dd. Tramitar las provisionales de obra que requiera para el desarrollo del proyecto como son agua, 
luz y servicio de aseo. 
ee. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
 
 
 
3.2 OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA 
 
En virtud del contrato, La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., se obliga a: 

 
a) Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por 

el CONTRATISTA. 

 
b) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de conformidad 

con las Condiciones y Términos del Proceso. 

 
c) Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados por la 

Ley. 
 
d) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte. 

 
e) Si la empresa lo considera necesario podrá realizar auditorías con el propósito de evaluar de 

manera objetiva el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio 
ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos 
técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso del 
objeto a contratar. 

 
 

CAPÍTULO 4. 
  

CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 



 
 
 

Se entregara en medio magenitico y físico si es necesario el producto de la consultoria de diseño 

que incluye el Levantamiento Topográfico a nivel de planimetría y altimetría con coordenadas IGAC, 

localización detallada de cada uno de los elementos como vías, poste de alumbrado público, redes 

hidro-sanitarias, laguna de oxidación, perfil rio Bogotá, lo anterior geo referenciado firmada por el 

profesional en topografía. 

 

Estudio de Suelos con localización del nivel freático, perfil estratificado, unidades geotécnicas 

Investigación del suelo y las características arquitectónicas y estructurales con el fin de proveer las 

recomendaciones geotécnicas de diseño y construcción de excavaciones y rellenos, estructuras de 

contención, cimentaciones para estructuras, la definición de espectros de diseño sismo resistente 

para soportar los efectos del sismo y por otras amenazas geotécnicas desfavorables de la estabilidad 

del suelo según la norma NSR10 título H. Se entregar copia magnética firmada por el ingeniero civil 

especialista en geotecnia que hizo parte de la consultoria de diseño. 

 

Se entregan los diseños arquitectónicos y dibujos según la norma NSR-10. Cortes, fachadas y 

detalles en copia física magnetica de planos de las dos (2) bodegas junto con edificio administrativo 

de tres pisos de la E.S.P.T. Con los siguientes elementos: 

 

BODEGAS 

 

Dos Bodegas con un área de 400m2 cada una  

Baños hombre –mujer (según norma) 

Vestiér hombre -mujer (según norma) 

Espacio para ubicación de los Lockers del personal de la empresa de servicios públicos.   

Cocina y Cafetería para operarios 

Sala para reuniones con capacidad mínima de 60 personas para el área técnica 

Laboratorio para análisis de agua según normatividad vigente para laboratorios de ensayo y 

calibración 

   

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

 

Edificio tres pisos con área de 600m2 aproximadamente 

25 puestos de trabajo según norma 

Recepción  

Sala de juntas con capacidad mínima para 30 personas 

Batería de Baños hombre y mujeres 

Cocina Administrativa con espacio para comedor, para aseo y lava traperos. 

Archivo central de conformidad con la norma  

Parqueaderos según norma 

 

Se hará entrega de Diseños Hidráulicos y sanitarios para la bodega, oficinas y taller para camiones 

con almacenamiento de las aguas lluvias para el abastecimiento de cada punto con un sistema de 

bombeo. 

 

Se hara entrega de los diseños hidro-sanitarios de las bodegas y oficinas. 

 



 
Se hara entrega de los diseños Eléctricos de la bodega y oficina con su respectivo retie y con una 

sub estación interna o externa.  

 

Se hara entrega del diseño estructural de dos bodegas y edificio administrativo Incluye análisis, 

diseño, modelado de la estructura y dibujo estructural pilotes, muros de contención, columnas, 

pantallas, vigas, losas, fosos, cubiertas y demás elementos estructurales según la norma NSR-10 

cortes, fachadas y detalles – Cartillas de hierros – Memorias de cálculo – diseño de mezclas – 

anclajes – elementos no estructurales.  

 

Se hara entrega del diseño paisajístico de la zona a intervenir de la E.S.P.T. 

 

Se hará entrega del diseño en 3D de la bodega –oficinas – parqueaderos en rendes. 

 

Se entrega copia de la licencia de construcción vigente y aprobada por planeación municipal con su 

respectivo sello y resolución de licencia. 

 

El Área a utilizar en la construcción corresponde a 1.000 m2 ( 20 x 50)  aproximados, más las zonas 

verdes, parqueaderos, taller, sendero ecológico con el Logo de la empresa. 

 

 

Los Estudios y Diseños elaborados durante la consultoria fueron los siguientes: 
 

 Levantamiento Topográfico a nivel de planimetría y altimetría  

 Estudio de suelos con localización del nivel freático, perfil estratificado, unidades 
geotécnicas.  

 Diseños arquitectónicos de las oficinas y bodega junto con las áreas de parqueadero.  

 Diseño estructural  - Edificio de tres pisos, distribuidos con puestos de trabajo según norma, 
recepción, sala de juntas, baños hombre y mujer, cocina administrativa, archivo central, 
laboratorios, y parqueaderos según norma.  

 Diseños hidráulicos y sanitarios de las oficinas, bodega y taller.  

 Diseños eléctricos de las oficinas y bodega con su respectivo Retie  

 Diseño paisajístico 

 Diseño en 3D de las oficinas, bodegas, parqueaderos.  

 Licencia de construcción por medio de Resolución N°007 del 16 de Enero de 2018.  
 

La distribución arquitectónica de las oficinas y las bodegas quedaron establecidas en una misma 
área, facilitando los procedimientos internos de la organización, haciendo más eficiente la prestación 
de los servicios.  
 



 
 FACHADA PRINCIPAL 

 

 

 

 

 FACHADA LATERAL DERECHA  

 

 FACHADA LATERAL IZQUIERDA   

 



 
 

 

 

 FACHADA POSTERIOR  

 

 
 
Todos los documentos se encuentran disponibles en LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
TOCANCIPA, planos, catastro de redes, plan maestro de acueducto y alcantarillado del municipio 
de Tocancipá para consulta. 

 
En los aspectos en los que existan divergencias entre lo consignado en las normas y 
especificaciones técnicas y lo establecido en el presente capítulo, primará lo establecido en la 
normatividad vigente. 
 
 

CAPITULO 5. 

ANÁLISIS, TIPIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
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CATEGORÍA DEL RIESGO 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9, y 10 Riesgo externo 

6 y  7 Riesgo alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo Bajo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IMPACTO 

Calificación 
Cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente 

Dificulta la ejecución del 
contrato de manera baja.  
Aplicando medidas 
mínimas se puede lograr 
el objeto contractual 

Afecta la ejecución 
del contrato sin 
alterar el beneficio 
para las partes 

Obstruye la ejecución del 
contrato sustancialmente 
pero aun así permite la 
consecución del objeto 
contractual 

Perturba la ejecución 
del contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 

Calificación 

Monetaria 

Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 
valor del contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 

cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato 

Genera un impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 

cinco por ciento (5%) 
y el quince por ciento 
(15%) 

Incrementa el valor del 
contrato entre el quince 

por ciento (15%) y el 
treinta por ciento (30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato en 

más del treinta por 
ciento (30%) 

Categoría Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

Valoración 1 2 3 4 5 



 
ANEXO 1  

DATOS DEL PROCESO 

 

Cláusulas de referencia: 

 

1.1

. 

Objeto 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA S.A ESP 

1.2 
Características 
de 
los Oferentes 

 

Podrán presentar propuestas de las personas naturales o jurídicas 
individualmente, en consorcio, en unión temporal o en cualquier forma 
de asociación permitida por la ley colombiana. 

1.3 
Dirección de 
Correspondencia 

 

EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÙBLICOS  DE   TOCANCIPA  S.A. 
E.S.P. Calle 10 No. 6-63 
Tocancipá, Cundinamarca, Colombia. Teléfono 8788339 - 8788527, 
correo electrónico  observaciones@esptocancipa.com,  

1.4 
Normatividad 
aplicable 

Acuerdo No. 002 de 2017 expedido por la Junta Directiva, por el cual 
se adoptó el Manual de  Procedimientos para la Contratación de la 
Empresa. Los Proponentes podrán solicitar copia del mismo  o  
consultarlo  en  la  Oficina  Asesora  Jurídica  y  de Contratación de la 
Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá. 
Constitución Política, art 209 
Ley 142 de 1994 
Ley 1150 de 2007, artículo 13 
Ley 1474 de 2011, artículo 95 

1.5 
Certificado de 
Inscripción   en 
Registro  Único 
Proponentes 

 

La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente  y el 
certificado debe aportarse con fecha de expedición no mayor a un 
(1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está 
codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la Tabla 1. 
 
 

Tabla 1. Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC 

CODIGO UNSPSC 
DESCRIPCION DEL BIEN, OBRA O SERVICIO 

(UNSPSC) 

301028 PILOTAJE 

301036 PRODUCTOS ESTRUCTURALES 

301036 PRODUCTOS ESTRUCTURALES 

301115 CONCRETOS Y MORTEROS 

301515 MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS  

301617 SUELOS  

721015 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCION 

721519 SERVICIOS DE ALBAÑILERIA Y MAMPOSTERIA 

811015 INGENIERA CIVIL Y ARQUITECTURA  

 

 

mailto:observaciones@esptocancipa.com,


 

1.6 
Financiación y 
Presupuesto 
Oficial 

La financiación del contrato se hará con Recursos DE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP  
 
El presupuesto de LA EMPRESA DE SERVICIOS  PUBLICOS DE 
TOCANCIPA para la ejecución del objeto del presente proceso, es la   
suma   de CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL (5.500.000.000) a cargo del certificado de 
disponibilidad No. 2019000224 del primero (1) de noviembre de dos 
mil diecinueve (2019) 

1.7 
Aviso de 
convocatoria 
pública y 
proyecto de 
Pliego de  
Condiciones  

El 19 DE NOVIEMBRE DE 2019  será publicado el Proyecto del Pliego 
De Condiciones  a  través de  la página  web  de la  Empresa: 
http://esptocancipa.com  por el término de cinco (05) días hábiles 
antes de la apertura 

 
Presentación de 
observaciones al 
Proyecto de 
pliego de 
condiciones 

Los interesados podrán hasta el 25 de noviembre de 2019, presentar 
las observaciones que estimen convenientes, por escrito en la Oficina 
de Atención al Cliente de la Empresa o al correo electrónico 
observaciones@esptocancipa.com. 

 
Respuesta a 
observaciones 
presentadas 

26 de Noviembre de 2019 

1.8 
Resolución de 
Apertura del 
Proceso 

Mediante acto administrativo debidamente motivado, el Gerente 
General ordenará la apertura del Proceso de Selección, el cual se 
publicará en la página web de la Empresa para consulta de los 
interesados. 

1.9 
Publicación 
Pliego Definitivo 

El  Pliego  de  Condiciones  Definitivo  estará  disponible  para  su 
consulta desde el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, en la página web 
de la  Empresa http://esptocancipa.com/  y  en  la  Subgerencia 
Técnica  Operativa  de la Empresa   de  Servicios Públicos  de 
Tocancipá. 

1.1

0 

Recibo de 
Propuestas  

Las propuestas serán recibidas en las oficinas de las Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., ubicada en la Calle 6 No. 
6 – 63, hasta las  8:00 AM., del día 03 DE DICIEMBRE DE 2019, 
como fecha y hora máxima. Las propuestas deben ser presentadas  
en  sobres  cerrados,  y sellados ,  lo  que garantizará que ninguna de 
las propuestas pueda ser abierta antes de la fecha de apertura de las 
mismas. Acto seguido se efectuará la  diligencia  de  cierre  de  la  cual  
se  levantará  el  acta correspondiente. 

1.1

1 

Retiro de las 

propuestas 

Las personas naturales o jurídicas que vayan a retirar la propuesta 
presentada, lo podrán hacer por escrito, a más tardar el día 03 DE 
DICIEMBRE DE 2019 hasta las_8:00 AM. 

 
Diligencia de 
cierre 

03 DE DICIEMBRE DE 2019 

1.1

3 

Publicación del 
Informe de 
Evaluación  

Los interesados en consultar el informe de evaluación lo podrán hacer 
a partir del día 06 DE DICIEMBRE DE 2019, en la página web de la 
Empresa  http://esptocancipa.com/, o en la Oficina Asesora Jurídica y 
de Contratación en horas hábiles, razón por la cual, los proponentes 
interesados en presentar observaciones al mismo, lo podrán hacer 
hasta las 5:00 p.m. del día 09 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio 
del correo electrónico observaciones@esptocancipa.com o mediante 
comunicación escrita  radicada  en  la  ventanilla  de  atención  al  
público  de  la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá. 

http://esptocancipa.com/
mailto:observaciones%20espt@gmail.com
http://esptocancipa.com/
http://esptocancipa.com/
mailto:observacionesespt@gmail.com


 

1.1

4 

Respuesta a 
Observaciones 
sobre el Informe 
de Evaluación 

El comité evaluador atenderá las observaciones presentadas por Los 
proponentes sobre el informe de evaluación, emitiendo las 
respectivas respuestas el día 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

1.1

5 

Audiencia de 
adjudicación y 
publicación de 
acto 
administrativo de 
adjudicación 

La  decisión  de  adjudicación  a  la  persona  natural,  jurídica, 
consorcio o unión temporal, se ordenará por parte del Gerente 
General mediante Acto Administrativo debidamente motivado, con 
fecha límite para su expedición del 11 DE DICIEMBRE DE 2019 el 
cual se notificará de manera personal al proponente seleccionado 

1.1

6 

Suscripción del 
Contrato 

El contrato entre las partes se suscribirá dentro de los cinco (05) 
días hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  resolución  de 
adjudicación. 

 

 

 

 
 
 

ANEXO 2 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

 

Fecha: _________ 
 
Señores 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. E.S.P.  
Calle 10 No. 6-63 
Tocancipá - Cundinamarca 
 
 
REF. : PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA NO. 02 DE 2019. 
 
Respetados señores: 

 
Por medio de los documentos adjuntos, presento oferta para participar en el presente proceso de 
selección, tendiente a contratar los trabajos definidos en el Anexo 1, Datos del Proceso de las 
Condiciones y Términos de la misma. 

 
En el evento de resultar adjudicada mi oferta, me comprometo a perfeccionar el respectivo contrato 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma y a ejecutar el objeto 

contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso, del contrato, de esta oferta 

y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP. 

 
En mi calidad de oferente declaro: 

 

1. Que conozco las Condiciones y Términos del presente proceso, sus modificaciones e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 

los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 



 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 

los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

 
3. Que acepto las cantidades establecidas por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

TOCANCIPA S.A. ESP, para la ejecución del contrato, entendiendo que son aproximadas y que 
por tanto podrán aumentar o disminuir durante el desarrollo del mismo. 

 
4. Que en caso de ser aceptada mi oferta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 

respectivo, cuando la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP., dé 
la orden de iniciación y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo 
establecido en los documentos del proceso, la oferta y el contrato respectivamente. 

 
 
 
 5. Que garantizo que se cuenta con la disponibilidad de personal, materiales y equipos exigidos en las Condiciones y Términos del Proceso y requeridos por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA SA ESP. TOCANCIPA S.A. ESPQue conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni la Empresa, ni los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento, ni el suscrito nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, ni demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato. 
 

5. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento 
que la Empresa, los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento 
y el suscrito NO_____ SI_____ tenemos relaciones de carácter comercial o de parentesco con los 
empleados de LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP. (En caso afirmativo 
señalar con quienes de ellos y el tipo de relación).  

____________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________ 

 

6. Que me comprometo a manejar y utilizar cualquier información escrita, gráfica, oral o por 
cualquier otro medio apto para su transmisión, que me sea entregada por la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP o a la que tenga acceso, de manera 
confidencial, garantizando por todos los medios a mi alcance, que los empleados a mi servicio 
y demás personas por mí autorizadas, respetarán la obligación de mantener la reserva sobre 
la misma. Cualquier violación a este compromiso causará el derecho a reclamar indemnización 
por la parte perjudicada. 

 
7. Manifiesto que para la preparación y elaboración de la oferta presentada NO _____ SI ______  

acudí a la asesoría o apoyo de personas que me acarrearon alguna erogación. En caso 
afirmativo, me permito relacionar los datos de las personas que sirvieron de apoyo para dicho 
fin: 

 

Nombre Nit. o cédula Dirección – ciudad Valor 

    

 
11. Que leí cuidadosamente las Condiciones y Términos del Proceso y elaboré mi oferta ajustada 

a las mismas. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 
aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 
12. Que he recibido las siguientes modificaciones y/o aclaraciones a las Condiciones y Términos 

del Proceso: 
 

1. ____________ de fecha ____________________  
2. ____________ de fecha ____________________  
3. ____________ de fecha ____________________ 

 



 
13. (Únicamente para personas naturales independientes y solamente en caso de ser favorecido 

con la aceptación de oferta, manifiesto mi interés de afiliación al Sistema General de Riesgos 
Profesionales NO_____ SI_____). 
 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida 
en (_______ páginas) correspondiente a los documentos y formularios jurídicos, financieros, 
técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 
RESUMEN DE LA OFERTA: 
 
Nombre o Razón Social del Oferente: _________________________________________  
Cédula de ciudadanía o NIT: _________________________________________  
Representante Legal: _________________________________________  
Profesión: _________________________________________ 
Tarjeta Profesional: _________________________________________  
País de Origen del Oferente: _________________________________________ 

 
(En caso de presentarse la oferta en consorcio, unión temporal o asociación se debe indicar el 
nombre y país de origen de cada uno de los integrantes). 
 
VALOR DE LA PROPUESTA (en letras y números)     ____________________________________ 

 
Es indispensable que el oferente estipule mediante comunicación escrita el régimen del Impuesto a 
las Ventas al que pertenecen, es decir, común o simplificado. 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA (en letras y números) _______________________________ 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO  __________________________________ 
 
VALIDEZ DE LA OFERTA:  Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 

a la de garantía de seriedad de la oferta. 
 
GARANTIA DE SERIEDAD:  _______________________________ 
BANCO O CIA DE SEGUROS _______________________________ 
VALOR ASEGURADO: _______________________________ 
VIGENCIA:  Desde (___ ___ ____) Hasta (___ ___ ____) 
            (Día, mes, año)          (Día, mes, año) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a este Proceso las recibiré en la siguiente 
Dirección: 
 
Dirección: ______________________________________________ 
Ciudad: ______________________________________________  
Teléfono(s): ______________________________________________  
Fax: ______________________________________________  
Teléfono Móvil: ______________________________________________  
Correo Electrónico: ______________________________________________ 

 
Favor diligencie los siguientes campos, cuya información será utilizada únicamente en el caso que 
se suscriba el contrato entre la Empresa y el oferente aquí relacionado, 
 
Número de cuenta a la cual se le debe consignar el anticipo: ______________________________ 
 
La metodología de facturación es: Facturación independiente_____ 

Facturación a través del Consorcio ó Unión Temporal_____ 



 
 
Atentamente, 
 
Firma: _________________________________________  
Nombre: _________________________________________  
C.C.: _________________________________________ 

 
En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el oferente; en caso de personas 
jurídicas, consorcios, uniones temporales o asociaciones deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado. 

 
En caso que el representante de la persona jurídica, consorcio, unión temporal o asociación no tenga 
la profesión de Ingeniero Civil”, la oferta deberá ser abonada por un profesional que sí la tenga 
debidamente matriculado. 
 
ABONO DE LA OFERTA 
 
Firma: ______________________________  
Nombre: ______________________________  
Cédula de Ciudadanía: ______________________________ 
Profesión: ______________________________  
Matricula Profesional: ______________________________ 
 
 
 

ANEXO 3 
PROPUESTA ECONOMICA  

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VR. UNITARIO VR. PARCIAL 

 

 

 

       

I PRELIMINARES  

       

1.1 
DESCAPOTE MANUAL EN 
TERRENO COMUN, HASTA 
EXP .15 MT 

m² 1083.40    

1.2 
CERRAMIENTO 
PROVISIONAL EN TELA 
VERDE 2.1m 

ml 300.00    

1.3 
LOCALIZACION Y 
REPLANTEO CON EQUIPO 
TOPOGRAFICO 

m² 1083.40    

1.4 

MANEJO DE TRÁNSITO, 
SEGURIDAD, IMPACTO Y 
SELÑALIZACION DE OBRA, 
DE ACUERDO AL MANUEL 
DE SEÑALIZACION DE 
OBRAS DEL INVIAS 2015 

Gl 1.00    



 

1.5 

PILOTE PRE EXCAVADO 
D=40 CM (INCLUYE RETIRO 
DE SOBRANTES A UNA 
DISTANCIA MENOR DE 5 
KM) 

ml 4283.48    

1.6 
EXCAVACION MANUAL 
PARA EXPLANACION 

m³ 1625.10    

1.7 
EXCAVACION MANUAL 
CIMIENTO 

m³ 462.41    

1.8 

RELLENO SELECCIONADO, 
INCL. SUMINISTRO Y 
COMPACTACION  CON 
EQUIPO MECANICO EN 
CAPAS MAX. DE 10 CM. 
PROCTOR AL 95%. 

m³ 856.80    

1.9 
RETIRO DE SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA DE 5 KM 
(INCLUYE CARGUE) 

m³ 1200.00    

1.10. CAMPAMENTO 18 M2 UND 1.00    

1.11. 
RED ELECTRICA 
PROVISIONAL 

UND 1.00    

Subtotal Preliminares     

II CIMENTACIONES  

       

         2.1  
CONCRETO DE 3.500 PSI 
PARA PILOTES 
TREMITORNILLO DE 10" 

m³ 779.59    

         2.2  
CONCRETO DE 3.500 PSI 
PARA VIGA DE 
CIMENTACIÓN. 

m³ 170.70    

         2.3  
CONCRETO DE 3.500 PSI 
PARA ZAPATAS. 

m³ 214.64    

         2.4  
SOLADO CONCRETO 2.000 
PSI, EXP. 0,10m. 

m³ 39.40    

         2.5  

PISO EN CONCRETO 3.000 
PSI-EXP.  0.10 MT, INCLUYE 
MALLA 
ELECTROSOLDADAM-131 O 
SIMILAR 

m² 1428.00    

         2.6  
ACERO DE REFUERZO PDR 
DE 60.000 PSI 

Kg 51448.20    

         2.7  
BASE GRANULAR, INCL. 
SUMINISTRO Y 
COMPACTACION 

m³ 856.80    

Subtotal Cimentaciones    

III ESTRUCTURAS  

       

         3.1  
CONCRETO DE 4000 PSI 
PARA COLUMNA.. 

m³ 121.50    



 

         3.2  
VIGA AEREA EN 
CONCRETO 3.500 PSI, DE 
0,50X 0,50 m 

m³ 259.25    

         3.3  

CONCRETO DE 3.500 
PLACA ALIGERADA 
INCLUYE "CONSTRUCCION 
DE VIGUETAS Y CASETON" 

m² 709.22    

        3.4  
ACERO DE REFUERZO PDR 
DE 60.000 PSI 

Kg 46291.05    

         3.5  RAMPLA 3500 PSI m³ 18.17    

         3.6  
VIGA CANAL EN CONCRETO 
3500 PSI  

m³ 4.82    

Subtotal Estructuras    

IV INSTALACIONES SANITARIAS  

             

         4.1  

CAJAS INSPECCION EN 
CONCRETO REFORZADO 
0.60 X 0,60 X 0,60 m. 
INCLUYE TAPA E=0.05m Y 
BASE E=0.10 m. 

Unid. 10.00    

         4.2  
EXCAVACION MANUAL 
PARA CAJAS 

m³ 6.33    

         4.3  
SOLADO CONCRETO 2.000 
PSI, EXP. 0.05 m. PARA 
CAJAS 

m³ 0.18    

         4.4  
SALIDA SANITARIA PVC-
S/PARAL 4" 

Unid. 18.00    

         4.5  
SALIDA SANITARIA PVC-
S/PARAL 3" 

Unid. 20.00    

         4.6  
SALIDA SANITARIA PVC-
S/PARAL 2" 

Unid. 10.00    

         4.7  
RED SANITARIA PVC 6- 
INCL. EXCAVACION Y TAPE 

ml 125.00    

         4.8  
RED SANITARIA PVC 3- 
INCL. EXCAVACION Y TAPE 

ml 85.00    

Subtotal Instalaciones Sanitarias    

V INSTALACIONES HIDRÁULICAS  

             

         5.1  
PUNTO HIDRAULICO PVC 
PRESION DE 1/2" 

Unid. 54.00    

         5.2  RED SUMINISTRO PVC 1/2 ml 192.00    

Subtotal Instalaciones Hidráulicas    

VI MUROS Y PAÑETES  

       



 

         6.1  
MURO LADRILLO REJILLA 
0.12 M, DOS CARAS A LA 
VISTA 

M2 697.00    

         6.2  

PAÑETE ALLANADO EN 
MUROS 1:4, PARA 
ENCHAPE INTERIOR 
BAÑOS, BEBEDEROS Y 
POCETA. 

M2 502.00    

Subtotal Muros y Pañetes     

VII CUBIERTAS  

       

         7.1  
CUBIERTA METALICA 
TERMOACUSTICA  

m² 1582.00    

         7.2  

SUMINISTRO E 
INSTALACION CORREA EN 
PERFIL PHR-CAJON 220X80 
CAL. 14-2MM-INCL. 
ANTICORROSIVO Y 
ACABADO EN ESMALTE 

ml 1206.66    

         7.3  

SUMINISTRO E 
INSTALACION CERCHA EN 
PERFIL TUBO CIRCULAR DE 
3" CAL. 14-2MM-INCL. 
ANTICORROSIVO Y 
ACABADO EN ESMALTE 

kg 29899.80    

         7.4  
BAJANTE PVC AGUAS 
LLUVIAS D=6" 

ml 82.00    

Subtotal Cubiertas    

VIII INSTALACIONES ELECTRICAS  

       

         8.1  

PRESENTACION Y 
APROBACION DEL 
PROYECTO DE 
SUBESTACION ANTE 
CODENSA 

UN 1.00     

         8.2  

TRAMITES DE APROBACION 
ENTREGA Y LEGALIZACION 
DE INSTALACION ANTE 
CODENSA 

UN 1.00     

         8.3  
CERTIFICACION RETIE DE 
LA INSTALACION 
ELECTRICA 

GLB 1.00     

         8.4  

ESTRUCTURA DE FIN DE 
LINEA BIFASICA CON SU 
RESPECTIVO POSTE DE 
12X750KG  

UN 1.00     

         8.5  
TRANSFORMADOR 
MONOFASICO DE 15 KVA 

UN 1.00     



 
240V/120V  INCLUYE 
PROTECCIONES 

         8.6  CABLE ACSR 1/0 ML 1,417.58     

         8.7  

PUESTA A TIERRA CON 
CABLE DE COBRE 
DESNUDO No. 2, 4 
VARILLAS DE COBRE DE 
5/8" x 2.4 M  

UN 1.00     

        8.8  

TABLERO BIFASICO  DE 4 
CTOS DE 225A-240V CON 
PUERTA (CON BREAKERS 
ENCHUFABLES) 

UN 1.00     

         8.9  
SALIDA PARA LAMPARA 
FLUORESCENTE T5 DE 
2x28W VELAS COMPLETA 

UN 78.00     

8.10.  
SALIDA PARA LAMPARA DE 
TECHO 

UN 6.00     

8.11.  

TOMA SENCILLO CON POLO 
A TIERRA 120V - 15A, TIPO 
LEVINTON, ALAMBRE 
COBRE TIPO THHN/THWN 
EN   2Nº12+1Nº14T  PVC 1/2" 

UN 50.00     

8.12.  

TOMA DOBLE CON POLO A 
TIERRA 120V - 15A, TIPO 
LEVINTON, ALAMBRE 
COBRE TIPO THHN/THWN 
EN   2Nº12+1Nº14T  PVC 1/2" 

UN 20.00     

Subtotal Instalaciones Eléctricas    

 TOTAL COSTOS DIRECTOS $    

ADMINISTRACIÓN (26%)     

IMPREVISTOS (3%)     

UTILIDADES (1%)     

TOTAL COSTOS INDIRECTOS     

TOTAL COSTOS DIRECTOS + INDIRECTOS     

ITEM ACTIVIDAD UND.  CANT. VR. UNIT. VR. TOTAL  

1 
REVISION Y AJUSTES DE 

DISEÑOS  
Gl 1    

  SUBTOTAL COSTOS    

  IVA 19%   

  TOTAL COSTOS INDIRECTOS   

TOTAL   

 
 
 
El valor total de la oferta incluye costos directos e indirectos, así como también el valor de los 
impuestos nacionales, departamentales y municipales. 
 
 



 
Nota 1. Este anexo debe ser diligenciado en su totalidad por el oferente y tiene que ser concordante 
con  el contenido de su oferta y cada una de las exigencias de carácter técnico descritas en el 
proceso de selección. En ese sentido Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores 
u omisiones en que incurra al indicar el valor de su propuesta.   
 
 

ANEXO No. 4 
PROYECTO DE MINUTA 

  

CONTRATO No.       

  
EL CONTRATANTE:  
NIT.  

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE  
TOCANCIPA S.A. ESP.  

900.227.413 – 9  

  
EL CONTRATISTA:  
NIT.  

  
  
  

  
  
  

  
REPRESENTANTE LEGAL:  
IDENTIFICACIÓN:  

  
  
  

  
  
  

DIRECCIÓN:       

TELEFONO:       

  
  
OBJETO:  

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA S.A ESP. 
 

VALOR:       

DURACION:  DIEZ (10) MESES  

LUGAR DE SUSCRIPCIÓN:  MUNICIPIO DE TOCANCIPA  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:       

  
  
  
Entre los suscritos a saber: La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP., 
persona jurídica identificada con NIT 900.227.413-9, con domicilio principal en el Municipio de 
Tocancipá y representada legalmente por _______________, mayor de edad, identificado con 



 
cédula de ciudadanía No__________domiciliado y residente en Tocancipá, actuando en calidad de 
GERENTE y quien en adelante se  denominará  LA  EMPRESA    y  por  otra parte el  , persona   de 
derecho privado, identificada con  con domicilio principal en la ciudad de  , y quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE OBRA 
conforme a las siguientes consideraciones: 1. Que la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 
S.A. ESP., tiene contemplado como objeto social la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado, aseo y sus actividades complementarias de conformidad con la Ley 
142 de 1994 (modificado por el artículo 1 de la ley 689 de 2001); como consecuencia de ello la 
Empresa podrá ejecutar y celebrar todos los actos o contratos necesarios para la realización de 
actividades y/o proyectos acordes con su objeto social. 2. Que la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A. ESP., celebró el convenio interadministrativos No. ____. 3. Que la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., realizó estudio previo de conveniencia y oportunidad 
para llevar a cabo la contratación requerida. 4. Que la Empresa desarrollo el proceso de Invitación 
Pública No. 002 de 2019, con el fin de proceder a la escogencia de la propuesta más favorable de 
conformidad con el Pliego de Condiciones Definitivo establecido para tal fin, de conformidad con el 
Numeral 3.1.1 del Manual de Procedimientos para la Contratación. 5. Que así las cosas luego del 
procedimiento de selección mencionado mediante Audiencia Pública de  Adjudicación del   se 
adjudicó la Invitación Pública al   , por un  valor de    , de acuerdo con su propuesta presentada en 
los términos establecidos. 6. Que existe disponibilidad presupuestal para atender la presente 
contratación. En consecuencia, hemos acordado celebrar un Contrato de Obra, que se regirá  por 
las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO- EL CONTRATISTA  se  obliga  para  con  LA EMPRESA a realizar 
la CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA S.A ESP. 
 
 
CLAUSULA    SEGUNDA:    OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA-    En    desarrollo   y 
cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA se compromete a:  
a.Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de selección, la oferta 
y el contrato que se suscriba.  
b. Presentar en el plazo establecido en las Condiciones y Términos del Proceso, los documentos y 
cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para 
suscribir el Acta de Iniciación del Contrato, como son el plan de manejo de tráfico o plan vial y el plan 
de manejo ambiental, y el plan de seguridad y salud en el trabajo.   
c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato.  
d. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio ambiente, salud 
ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y 
jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso de selección del objeto a contratar.  
e. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 
Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá.  
f. Asumir los impuestos nacionales, departamentales y municipales que apliquen a los pagos 
efectuados por LA EMPRESA con ocasión a la ejecución del objeto contractual.  
g. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entorpecimientos.  
h. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho.  
i. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 
objeto del contrato.  
j. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos.  
k. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. Cumplir 
con sus obligaciones frente a los Sistemas Generales de Seguridad Social en salud, pensiones, 
riesgos profesionales y con los aportes parafiscales aplicables, en los términos de las Leyes vigentes, 
durante la ejecución y liquidación del contrato.  
l. Suministrar todos los materiales, transporte en general, equipos, herramientas, mano de obra, 
manejo, vigilancia y todos los aspectos necesarios para la construcción y ejecución de las obras; el 
contratista deberá ejecutar las actividades relacionadas en el correspondiente cuadro de cantidades; 



 
además a desarrollar la obra de acuerdo con las especificaciones técnicas, las cuales harán parte 
integral de la futura contratación.  
m. Rendir y elaborar los informes mensuales que se soliciten en desarrollo del contrato.  
n. Garantizar simultáneamente el equipo, herramientas, recurso humano, materiales y todo lo 
necesario para el buen desarrollo en la construcción de la obra.  
o. Suministrar, con la anticipación debida de conformidad con los requerimientos de la supervisión 
y/o interventoría, las muestras que se requieran y las pruebas o ensayos que se estime pertinente 
efectuar para determinar que la calidad de los materiales, elementos y accesorios cumplan con lo 
estipulado en los términos, todo lo cual será por cuenta del contratista. Cuando el material o 
elementos sean rechazados por la supervisión y/o interventoría, el contratista a su costa, deberá 
retirarlo y reemplazarlo en forma inmediata y bajo las condiciones exigidas. Las aprobaciones por 
parte de la Supervisión a los materiales, no exonera al Contratista de su responsabilidad por la 
calidad y estabilidad de las obras. Por lo tanto, este deberá reparar o reconstruir por su cuenta las 
obras defectuosas o que no se ciñan a las especificaciones.  
p. Suministrar y mantener durante la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a 
satisfacción de la Empresa, todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, 
administrativos y operarios que se requieran y respecto del cual deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de seguridad social e industrial y demás a que haya lugar.  
q. El personal que emplee el contratista será de su libre elección y remoción. No obstante lo anterior, 
la Empresa se reserva el derecho de solicitar al contratista el retiro o traslado de cualquier trabajador 
suyo sustentado en razones objetivas.  
r. Responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga la 
persona a su cargo o el de los subcontratistas. Los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
que pagará el Contratista a sus trabajadores y que debe tener en cuenta el proponente al formular 
la propuesta como mínimo deben ser, los que señala el código sustantivo del trabajo y demás normas 
legales complementarias. En este sentido el personal ocupado por el Contratista para la realización 
de las obras, NO tendrá vinculación laboral con la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. 
ESP y toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del 
contratista.  
s. El contratista deberá suscribir el compromiso del cuidado de las obras desde la fecha de iniciación 
hasta la entrega final.  
t. Garantizar a la empresa el suministro e instalación de una valla de información de la obra, objeto 
de la contratación con las características que ello implica.  
u. Garantizar la señalización y aislamiento de las obras durante la ejecución de las mismas.  
v. Durante la ejecución del contrato y con ocasión de las actividades que debe desarrollar el 
contratista, este debe presentar a la empresa: Informes: Por lo menos uno (01) mensual, que dé 
cuenta de las acciones adelantadas durante el respectivo periodo y que contenga una relación 
detallada de las novedades, reclamos, visitas efectuadas y reuniones realizadas. Ejecución de la 
obra: El contratista deberá ejecutar la obra de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas 
en los estudios de conveniencia y oportunidad, pliegos de condiciones y el contrato. Entrega de 
Planos Record: Una vez concluida la obra, el contratista deberá entregar los planos record de la 
misma, que deberán contener toda clase de redes y detalles de obra. La presentación de estos 
planos es requisito para la liquidación. Dichos planos deberán entregarse en medio físico (impreso) 
y magnético en sistema DWG (AutoCAD). Plan de inversión de la obra: Es la manifestación grafica 
de las inversiones que, de acuerdo con su programa de obra, el oferente se compromete a ejecutar. 
Además los soportes que se requieren para la entrega del anticipo (acta de entrega de anticipo, 
cuenta de cobro, plan de inversión, flujo de caja y cronograma de la obra) suscritos por obra e 
interventoría.  
w. Conformar con un delegado de La EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA y la 
Interventoría, un comité de obra, que se reunirá una vez cada semana para tomar decisiones con 
relación a la programación y ejecución que deban hacerse en desarrollo de las actividades del 
contrato de obra. La periodicidad de los comités podrá ser menor o mayor según la importancia de 
los temas a tratar o cuando algún imprevisto así lo exija.  
x. El contratista debe mantener indemne a la EMPRESA de cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato;  



 
y. El contratista debe presentar a la Empresa y a la interventoría para su aprobación un plan de 
manejo de trafico aprobado por la secretaria de Gobierno del Municipio de Tocancipá o ente que se 
requiera, un plan de manejo ambiental, que incluya manejo y disposición de escombros y un plan de 
Salud y Seguridad en el Trabajo. EL CONTRATISTA se compromete a entregar dichos planes antes 
de dar inicio a las obras.  
z. Garantizar que todos los equipos se encuentren en perfectas condiciones de uso y funcionamiento 
al momento de suscribir el acta de liquidación del contrato. 
aa. Asumir el costo de las pruebas requeridas para garantizar el correspondiente funcionamiento de 
las obras construidas. 
bb. Suministrar la información requerida y tramitar los permisos adicionales requeridos para la 
ejecución de las obras. 
cc. . Legalizar la acometida eléctrica del proyecto ante los entes correspondientes, así como realizar 
pruebas de funcionamiento de los equipos suministrados. 
dd. Tramitar las provisionales de obra que requiera para el desarrollo del proyecto como son agua, 
luz y servicio de aseo. 
ee. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
 
 
 
CLÁUSULA TERCERA: CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS- El CONTRATISTA se 
obliga a ejecutar las obras objeto del presente contrato a los precios unitarios y en las cantidades 
aproximadas que se anexan y de conformidad con el siguiente presupuesto:  
  
CLÁUSULA CUARTA: PLAN  DE  TRABAJO-  EL  CONTRATISTA  se    obliga a ejecutar las obras 
objeto del presente contrato de acuerdo con los planes y programas generales de trabajo aprobados 
por LA EMPRESA.  El incumplimiento de los trabajos acarreará a EL CONTRATISTA las sanciones  
que se establecen en este contrato.  
  
CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO- Para todos los efectos legales y fiscales, el 
presente contrato tiene un valor de   .  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA declara que los precios unitarios que se anexan a 
éste contrato, incluyen todos los costos directos e indirectos requeridos para la ejecución de la obra. 
Las cantidades de obra a ejecutar son estimadas por lo tanto podrán aumentar o disminuir, de suerte 
que las cantidades definitivas serán las que se ejecuten o suministren en desarrollo del objeto 
contratado. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que en el desarrollo del contrato se presenten 
obras imprevistas indispensables para la ejecución del objeto contratado, o cambio de 
especificaciones estrictamente tendientes a cumplir con la finalidad perseguida por LA EMPRESA 
con la celebración de este contrato, se elaborará un acta donde consten las circunstancias que dan 
origen  a ellas, y los valores cotizados, documento que deberá ser suscrito por EL CONTRATISTA y 
el Interventor con el visto bueno del SUPERVISOR. Las situaciones descritas serán puestas 
inmediatamente en conocimiento del Subgerente Técnico Operativo, quien si lo estima procedente 
las autorizará e impartirá la orden de ejecución. PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de 
requerirse obras adicionales no contempladas en el contrato EL CONTRATISTA presentará la 
correspondiente cotización, la cual debe ser analizada por LA EMPRESA en caso de ser aprobada 
por el Ordenador del Gasto, se suscribirá el contrato adicional previa expedición de la disponibilidad 
presupuestal respectiva. Las obras de esta índole no podrán iniciarse sin que se hayan cumplido los 
precitados requisitos. PARÁGRAFO CUARTO: El valor definitivo será el que resulte  de  multiplicar  
el  valor  unitario  por  las  cantidades  de  obra realmente ejecutadas.  
  
CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO- La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá pagará 

al contratista el valor del contrato, de la siguiente forma:  

  

Un 40% de anticipo previa presentación del cronograma de ejecución de la obra y del programa de 

inversiones, el cual será amortizado mediante deducciones del cuarenta por ciento (40%) o treinta 

por ciento (30%) del valor de cada acta de pago, hasta completar el 100% de la suma anticipada, 

sobre el cual se deberá constituir un patrimonio autónomo mediante fiducia, para asegurar que la 

utilización de los recursos se efectuará en el Contrato de Obra respectivo. El cincuenta por ciento 



 
(50%) del valor restante se cancelará mediante actas parciales según avance de obra, dicho avance 

debe ser mínimo cada treinta por ciento (30%), previa amortización del anticipo, que se cancelarán 

una vez se cuente con recibo a satisfacción del acta parcial correspondiente, suscripción de acta 

de mayores y menores  cantidades de obra previa certificación emitida por el interventor y el 

supervisor del contrato y acreditación de pago de la seguridad social (EPS, PENSIONES Y ARL). 

El restante diez por ciento (10%) se cancelará una vez se haya recibido a satisfacción la obra por 

parte del interventor y la entidad contratante y se suscriba acta de liquidación. PARÁGRAFO 

PRIMERO: Para realizar los respectivos pagos, el supervisor del contrato deberá certificar y emitir 

acta de cantidades de obra ejecutadas, previa presentación por parte de EL CONTRATISTA de la 

correspondiente factura o documento que haga sus veces, y verificación del cumplimiento de la 

obligación contenida en los pagos al sistema integral de seguridad social. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: Los informes o actas de recibido tanto parcial como total que se expidan con ocasión 

del presente contrato comprometen enteramente la responsabilidad del interventor que las emite y 

suscribe.  

  
CLAUSULA  SÈPTIMA: PLAZO  DE  EJECUCIÓN  Y  VIGENCIA-  El    tiempo durante el cual EL 
CONTRATISTA se compromete a entregar a entera satisfacción de LA EMPRESA la totalidad de la 
obra objeto del presente contrato será de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, y su vigencia se contará a partir de la misma fecha y contendrá el  
plazo de ejecución e irá hasta la fecha de suscripción del acta de recibo de obra. PARÁGRAFO: El 
acta de inicio de la obra deberá suscribirse una vez se hayan cumplido todos y cada uno de los 
requisitos de legalización del mismo.  
 
CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA- En desarrollo    del presente Contrato, 
LA EMPRESA se obliga a:  
 
a. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas 
por el CONTRATISTA.  
b. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de 
conformidad con las Condiciones y Términos  del Proceso.  
c. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados por 
la Ley.  
d. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 
él forman parte.  
e. Si la empresa lo considera necesario podrá realizar auditorías con el propósito de evaluar de 
manera objetiva el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio 
ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos 
técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso del objeto a 
contratar.  
  
CLAUSULA NOVENA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL Y SUJECIÓN A    LAS APROPIACIONES- 
El valor del presente contrato se cancelará con cargo al presupuesto para la vigencia 2017 de LA 
EMPRESA según certificado de disponibilidad No. _________  
 
CLÁUSULA   DÉCIMA:   CUIDADO   DE   LAS   OBRAS-  Desde  la  fecha   de iniciación de las 
obras hasta la entrega final de las mismas, EL CONTRATISTA asume bajo su responsabilidad el 
cuidado de ellas. En caso de que se produzca daño, pérdida o desperfecto de las obras o de alguna 
parte de ellas, deberá repararlas y reponerlas a su costa, de manera que a su entrega definitiva a 
LA EMPRESA las obras estén en buenas condiciones y estado, de conformidad con las condiciones 
del presente contrato y con las instrucciones del interventor. El CONTRATISTA será responsable 
por los perjuicios causados a terceros o a LA EMPRESA por falta de señalización o por deficiencia 
de ella.  
  
CLÁUSULA     DÉCIMA     PRIMERA:     GARANTÍAS-     EL   CONTRATISTA, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la suscripción del presente contrato, se obliga a constituir Garantía Única 
expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria, la cual debe amparar como mínimo: (i) 
Buen Manejo del Anticipo del Contrato: En cuantía equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
total del anticipo, vigente por el término de duración del mismo y seis (6) meses más, (ii) 



 
Cumplimiento del Contrato: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, vigente por el término de duración del mismo y seis (6) meses más, (iii) Estabilidad y 
Calidad de Ia Obra: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y 
con vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Recibo 
Definitivo a satisfacción de las obras por parte de LA EMPRESA. (iv) Responsabilidad Civil 
Extracontractual: a favor de la EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP 
como asegurado y beneficiario por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y con una vigencia igual a la del contrato y un (01) año más, v) Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales, del personal que EL CONTRATISTA haya de utilizar para 
la ejecución del contrato, por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. vi) Calidad de los elementos 
suministrados: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente 
por el término de duración del mismo y un (1) año más. vii) Correcto funcionamiento de los 
equipos: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el 
término de duración del mismo y un (1) año más.   PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar la vigencia de las garantías presentadas, siempre que situaciones que así lo 
ameriten, tales como suspensiones, adiciones en plazo o valor, o cualquiera otra similar a las 
mencionadas. PARÁGRAFO SEGUNDO: Con las pólizas que presente EL CONTRATISTA a LA 
EMPRESA deberán anexarse los documentos en los que conste el pago de las mismas y las 
condiciones generales entregadas por la compañía aseguradora.  
  
CLÁUSULA   DÉCIMA   SEGUNDA:    PENAL   PECUNIARIA-   En   caso     de incumplimiento de 
las obligaciones del contrato, por parte de EL CONTRATISTA, las partes acuerdan pactar a título de 
pena y sin necesidad de requerimiento alguno, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del mismo, sin perjuicio de que por separado se le exija el cumplimiento de la obligación 
principal. El valor de la cláusula penal que llegare a hacerse efectiva se considerará como pago 
parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: LA EMPRESA podrá 
hacer efectivo el valor de la cláusula penal deduciéndola de las sumas que adeude a EL 
CONTRATISTA por razón del contrato, si las hubiere, lo cual autoriza EL CONTRATISTA con la 
suscripción del presente contrato.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MULTAS- En caso de mora o incumplimiento parcial de 
cualquiera de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, LA EMPRESA podrá imponer multas 
diarias sucesivas del 0.5% sin que en total se supere el 10% del valor total de este contrato, sin 
perjuicio de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria en caso de incumplimiento total. De igual 
manera será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa 
verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administrativa, el 
incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA, ICBF), de conformidad a lo establecido 
en la Ley 828 de 2003.  
  
CLÁUSULA  DÉCIMA  CUARTA: APLICACIÓN  DE  LAS  MULTAS  Y  DE LA CLÁUSULA PENAL- 
El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Subgerencia Financiera de LA 
EMPRESA en la forma que la Ley establece.  
  
CLÁUSULA  DÉCIMA  QUINTA: DESTRUCCIÓN  DE  OBRAS  POR  FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO: Si se presentare caso fortuito o fuerza mayor, que pusiere en peligro la estabilidad de 
la obra, EL CONTRATISTA deberá  tomar inmediatamente las medidas necesarias y conducentes a 
fin de evitarla o subsanarla, sin embargo deberá informar al Supervisor e Interventor por escrito de 
sus causas y las medidas adoptadas. Si LA EMPRESA una vez estudiado el caso, concluye que los 
daños fueron resultado de caso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA quedará exento de 
responsabilidad. Las obras adicionales y la suspensión del plazo a que hubiere lugar, serán 
consignadas en acta firmada por LA EMPRESA y EL CONTRATISTA, previo concepto favorable del 
interventor. Los sobrecostos resultantes del caso fortuito, tales como los correspondientes al lucro 
cesante, pérdida de materiales, equipos y otros elementos de propiedad de EL CONTRATISTA, 
serán por cuenta de éste. Si LA EMPRESA concluye que el caso no fue fortuito o de fuerza mayor, 
correrán por cuenta   de   EL    
CONTRATISTA   todas   las   reparaciones,   construcciones  o indemnizaciones a que hubiere lugar.  
  
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN- EL CONTRATISTA no podrá ceder   ni total, ni parcialmente 
el contrato, sin el consentimiento previo y escrito de LA  
EMPRESA.  
  



 
CLAUSULA  DÉCIMA  SÈPTIMA:  SUPERVISIÓN    DE    LA  EJECUCIÓN  DEL PRESENTE 
CONTRATO- LA EMPRESA ejercerá directamente la supervisión del contrato a través de la 
Subgerencia Técnica Operativa, mediante el funcionario que se delegue para ello, quien tendrá entre 
otras las siguientes atribuciones: 1) Velar por el cabal cumplimiento del objeto contractual. 2) Verificar 
el cumplimiento del objeto del contrato y de las obligaciones del contratista dentro del plazo 
consagrado. 3) Velar por el pago oportuno al contratista de los valores  acordados.  
4) Elaborar certificación de cumplimiento en los casos que sea necesario para el desarrollo del 
contrato o pago. 5) Elaborar y suscribir las actas de inicio, cortes parciales y liquidación del contrato. 
6) Tener en cuenta que toda aclaración con el contratista en relación con el contrato, debe ser por 
escrito. 7) Certificar el cumplimiento del contratista, documento que se constituye en requisito previo 
para cada uno de los pagos que debe realizar LA EMPRESA. 8) Sugerir en caso de ser necesario, 
la suspensión temporal del contrato. Para estos efectos, el supervisor debe elaborar y suscribir las 
actas de suspensión y reinicio respectivas, remitiéndolas a la Oficina Jurídica y de Contratación junto 
con el correspondiente certificado de modificación de las garantías presentadas por el contratista, 
para su debida aprobación. 9) Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación 
de las especificaciones del objeto contractual, siempre y cuando dicha modificación sea conveniente 
para LA EMPRESA y que no altere al valor del contrato. 10) Estudiar las situaciones particulares e 
imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y 
los requerimientos para su mejor ejecución, mantenimiento siempre el equilibrio contractual. 11) 
Supervisar que las solicitudes del contratista estén debidamente sustentadas. De no ser así rechazar 
las peticiones.  
  
CLAUSULA  DÉCIMA  OCTAVA:  CONTRATOS  ADICIONALES-  Cuando haya necesidad de 
introducir modificaciones en el diseño, planos o especificaciones que varíen esencialmente el plan 
de trabajo o se pacten mayores cantidades   de obra o la ejecución de obras no especificadas en el 
contrato, pero comprendidas en su objeto, siempre y cuando no sean adicionales, que hagan 
necesario modificar el plazo o el valor convenido y no se trate del reajuste de los precios previstos 
en este contrato, se suscribirá un contrato adicional cuyo valor no podrá exceder la mitad de la 
cuantía originalmente pactada. Cuando se trate de contratos adicionales para modificar el valor por 
la ejecución de nuevos ítem, cuyos precios unitarios no estén pactados en el contrato, éstos se 
establecerán de común acuerdo entre las partes, tomando como base para su análisis las 
condiciones económicas que regían en la fecha de adjudicación, por lo tanto se deberán tener en 
cuenta las mismas tarifas, rendimientos, precios de materiales, jornales, costos directos, etc., que 
sirvieron de base para la elaboración de los precios de la propuesta. Será requisito indispensable 
para que pueda iniciarse la ejecución del contrato adicional, su perfeccionamiento, adición y prórroga 
de la Garantía Única. No podrán celebrarse contratos adicionales que impliquen modificaciones al 
objeto del contrato ni prorrogarse su plazo si estuviere vencido, so pretexto de la celebración de 
contratos adicionales, ni pactarse prórrogas automáticas. PARÁGRAFO PRIMERO: EL 
CONTRATISTA no podrá apartarse de las especificaciones que hacen parte del presente contrato, 
sin autorización escrita de LA EMPRESA y concepto previo del interventor. Si EL CONTRATISTA 
pretermite lo aquí establecido, no sólo perderá el derecho a reclamar el reconocimiento y pago de 
cualquier suma por concepto de obra adicional que resulte de la modificación de los planos y 
especificaciones, sino que se hará responsable de los daños que cause a LA EMPRESA en razón 
de su infracción. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier reclamo que el CONTRATISTA considere 
pertinente formular respecto a las órdenes dadas por LA EMPRESA, deberá hacerse por escrito, 
debidamente fundamentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que recibió 
la orden. La presentación del reclamo no dará derecho a EL CONTRATISTA a suspender las obras 
y deberá continuar ejecutándolas, salvo que reciba de LA EMPRESA una orden diferente.  
  
CLÁUSULA  DÉCIMA  NOVENA:  VINCULACIÓN  DE PERSONAL  Y 
PRESTACIONES    DE LOS TRABAJADORES- EL CONTRATISTA es el   único responsable por 
la vinculación de personal, lo cual realiza en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que LA 
EMPRESA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto  corresponde  a EL  
CONTRATISTA el  pago  de    los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya 
lugar.  
  
CLÁUSULA  VIGÉSIMA: PERSONAL  DE  LA  OBRA-  EL  CONTRATISTA, en relación con el 
personal de la obra, se obliga a: 1) Suministrar y pagar el total de la mano de obra requerida para la 
realización del contrato y su adecuada dirección y administración. La mano de obra debe ser 
remunerada en los niveles señalados por la ley, como mínimo. Es entendido que todo el personal 
que EL CONTRATISTA ocupe en la realización de las obras, no tendrá vinculación laboral con LA 
EMPRESA, pero éste último podrá exigir el reemplazo de aquel personal que a su juicio, no reúna 
las calificaciones para el desempeño de su oficio o que considere perjudicial para los intereses de la 



 
obra, previa solicitud escrita y fundamentada por la supervisión de la obra. Toda la responsabilidad 
derivada de las vinculaciones laborales correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA; 2) Atender 
toda reclamación que presenten los trabajadores, en un término máximo de veinte (20) días 
calendario contados a partir de la presentación de la misma, de lo cual se debe informar a la 
supervisión; 3) Suministrar y mantener el personal técnico ofrecido en la propuesta y ocupar en la 
obra personal idóneo y experimentado en los trabajos especializados que se le encomienden; 4) 
Entregar al supervisor de la obra copia de las planillas de pago de personal convencional propio y 
facilitar su revisión por parte del personal que LA EMPRESA designe para este efecto; 5) Responder 
oportunamente por los daños que se causen a bienes o instalaciones de LA EMPRESA, de servicio 
público o de particulares, sea por culpa suya, de sus trabajadores o de sus subcontratistas. 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA se obliga a velar por la seguridad y bienestar y salud de los 
trabajadores que tenga ejecutando en la obra el objeto del contrato y le debe suministrar los equipos 
de protección adecuada para el desarrollo de los trabajos que éste cumple de acuerdo con las 
normas de seguridad industrial.  
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONTROL A LA EVASIÓN DE RECURSOS  
PARAFISCALES- De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el 
contratista debe acreditar para los pagos respectivos el pago de los aportes al sistema integral de 
seguridad social en salud, pensiones y contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, respecto 
de sus empleados y todo aquel que se vinculare a la ejecución del contrato. En consecuencia, será 
indispensable presentar las constancias de pago mensual de los aportes mencionados como 
requisito indispensable para que se efectúen los pagos por parte de LA EMPRESA a EL 
CONTRATISTA.  
  
CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO  Y EJECUCIÓN- Este contrato se 
perfecciona con la suscripción del mismo, el registro presupuestal. Para su ejecución se requiere la 
firma del acta de inicio y la aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento.  
  
CLAUSULA    VIGÉSIMA    TERCERA:    PERJUICIOS    A    TERCEROS-    EL CONTRATISTA 
será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente a 
terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus trabajadores, 
en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  
  
CLAUSULA     VIGESIMA     CUARTA:     INDEMNIDAD-     EL  CONTRATISTA mantendrá indemne 
a LA EMPRESA de toda reclamación, demanda, acciones legales o similares provenientes de 
terceros que tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista, o proveedores 
a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios materiales y/o morales en 
la integridad personal y/o patrimonial de los mencionados terceros durante la ejecución del contrato.  
  
CLAUSULA    VIGÉSIMA    QUINTA:    CUMPLIMIENTO SEGURIDAD INDUSTRIAL    /    SALUD     
OCUPACIONAL / CONTROL AMBIENTAL- 1)  EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las 
normas y leyes colombianas sobre el medio ambiente a nivel local que se encuentren vigentes 
durante el término de este contrato. EL CONTRATISTA deberá en todo momento minimizar el 
impacto ambiental de cualquier actividad realizada por él en el desarrollo de este contrato. 2) EL 
CONTRATISTA conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o locales 
que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán disponer la suspensión 
de las actividades objeto de este contrato hasta que EL CONTRATISTA cumpla con dichas normas 
y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el incumplimiento de dichas normas y leyes.  
  
  
CLÁUSULA       VIGÉSIMA      SEXTA:       INHABILIDADES  E INCOMPATIBILIDADES- EL 
CONTRATISTA, con la suscripción  de este contrato, afirma bajo juramento que no se halla incurso 
en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previstas en el artículo 8° de la 
Ley 80 de 1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia y que si llegare a sobrevenir alguna, 
actuará conforme lo prevé el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso 5º del artículo 122 de la Constitución Política, cuando se compruebe que el 
contratista ha incurrido en violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, en sanción 
disciplinaria o que recae contra él sentencia judicial, renunciará a la ejecución de este contrato, por 
lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad de reintegrar 
los valores que haya recibido de LA EMPRESA, sin derecho a reclamar indemnización ni 
reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así cumplimiento al principio 
de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993.  
  



 
CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN        DIRECTA        DE           LAS  
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES- Las diferencias que se presenten entre EL  
CONTRATISTA  y  EL  SUPERVISOR  o  EL  INTERVENTOR  que  no    sean resueltas en un 
término no mayor a cinco (05) días calendario por no poder llegar a un acuerdo entre las partes, 
serán planteadas a LA EMPRESA en solicitud de mediación y/o decisión. Si tal gestión no conduce 
al acuerdo que se busca, se acudirá al empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales previstos en la ley, así como a la amigable composición, conciliación o transacción. En 
el evento de no lograse acuerdo, o si este fuera parcial, las diferencias serán resueltas por los Jueces 
Colombianos competentes.  
  
CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: LIQUIDACIÓN- Terminado el contrato por cualquier causa, se 
procederá a su liquidación por las partes en un término no mayor a CUATRO (4) MESES calendario 
a la finalización del mismo, para este efecto el contratista deberá mantener vigente los amparos aquí 
estipulados.  
 
La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP podrá liquidar directa y 
unilateralmente el contrato en los siguientes casos: 
- Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el acta de liquidación, en la fecha en que 
se haya citado para el efecto.  
- Cuando las partes no lleguen a un acuerdo sobre el contenido de la liquidación.  
- En los eventos de terminación anormal 
   
CLÁUSULA    VIGÉSIMA   NOVENA:   IMPUESTOS- Los    impuestos   o contribuciones que 
generen la suscripción y ejecución del presente contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA.  
  
CLAUSULA TRIGESIMA: DOMICILIO- Para todos los efectos fiscales y legales atinentes a este 
compromiso las partes fijan como domicilio contractual del Municipio de Tocancipá. LA EMPRESA 
podrá ser notificada en la Calle 10 No.   6 – 63, Tocancipá.  
  
CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA: DOCUMENTOS- Hacen parte integral de este contrato los 
siguientes documentos; a) Estudio de conveniencia y oportunidad; b) Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No ______________ expedido por la Subgerencia Financiera; c) Pliego de 
Condiciones; d) Resolución de apertura; e) Acta de Audiencia de adjudicación; f) Propuesta del 
contratista con sus correspondientes anexos; g) De igual manera forman parte integral de este 
contrato todos los documentos que legalmente se requieren y los que se produzcan durante el 
desarrollo del mismo.  
  
CLAUSULA  TRIGESIMA  SEGUNDA: PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA- Para efectos del control 
y vigilancia de la gestión pública contractual, las asociaciones cívicas, comunitarias, profesionales, 
benéficas o de utilidad común podrá acceder a los documentos que hacen parte del presente 
contrato, quedando a su disposición para ser consultados.  
  
En constancia, luego de la respectiva ratificación y aceptación del contenido de la presente  se 
 firma  este  documento  en  Tocancipá  a  los  
  

 
  
LA EMPRESA,  
  
  
  
  
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP.  
   
NIT: 900.227.413-9  
__________________ 
 
 
EL CONTRATISTA,  
  
  
  
  



 
 

  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FORMULARIO No. 01 

 
INDICES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD FINANCIERA. 
 

FINANCIEROS 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez:  

Nivel de Endeudamiento:  

Razón de cobertura de intereses:   

Capital de trabajo:   

 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el patrimonio  

Rentabilidad sobre activos  

 
 

 

FIRMA  
NOMBRE DEL PROPONENTE NOMBRE CONTADOR 
 

 

REPRESENTANTE LEGAL   
FIRMA 
 

 

NOMBRE EL REVISOR FISCAL (SI SE REQUIERE)  
TARJETA No. 
 
 
 


